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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 
DEL E X T E R I O R . 

lóndres 28.—El baque de donde han sido ex-
traid03 Por 0^ro ^e guerra ^deral loa entiadoa del 

Sur que 
venían á Lóndres y Paria, era el vapor de 

í iMala real inglesa. El suceso ha producido la 
or indignación en el público; pero la mayoría 

® ua rompimiento con los Estados^ünidoa, y la 
rensa en general trata de calmar el disguato del 

público- , • u f 
El gobierno no tomara una resolución hasta 

que emitan su parecer los abogados de la corona. 
furin 28.—Se ha descubierto en Milán un comi

té para pron]l0ver â deserción de las tropas i ta
lianas. Los culpables están presos. 
¡Marsella 28.—La Puerta ha comunicado á los 
embajadores, incluso el representante de Ital ia, el 
royecto del firman arreglando la cesión de los 

principados por la Turquía, durante la vida del 
principe Couza. 

gl gobernador del castillo de loa Dardaneloa ha 
querido impedir al embajador de Francia que pase 
el Estrecho de noche. M . Damoustier, sin tener 
eIÍ cuenta la prohibición, pasó. La Puerta ha mani
festé0 â  embajador su sentimiento por este inci
dente. 
^consecuencia de desórdenes en el Líbano, Jo-

jefKarram ha sido preso de orden de Fuad-Bajá , 
á petición de Daoud-Bajá. 

París 28.—Aquí preocupa mucho la opinión el 
grave suceso ocurrido con el vapor inglés, y va
rios íperiódicos excitan á Inglaterra á que no so
porte ese insulto que dicen no ser el primero que 
recibe de los Estados-Unidos. El vice-almirante 
Miluc que manda ia estación inglesa del golfo de 
Méjico, al saber el suceso envió tres fragatas á la 
isla de Cuba, para dar convoy al paquebot inglés 
semanal quo va de la Habana á Santhomas. 

El Monitor contiene un.i nota recordando que la 
Constitución del imperio está fuera de toda discu
sión por parte de la prensa. 

Paris 29.—Los periódicos dicen bajo reserva que 
según noticias de Santo Domingo del 9 de Noviem 
bre, el general Santana se habia puesto al frente 
de un pronunciamiento contra España. 

Lóndres 29.—Corren rumores de que se van á 
enviar 10,000 hombres al Canadá. 

Hay noticias de Nueva-York que alcanzan al 15. 
La ocupación de Baaufort por los federales no ha 
sido completa. Asegúrase que son pocos los depó
sitos de algodón que han cogido en Beaufort los 
federales. Satos oenpaban la isla de Hi t , cuyos 
habitantes se hablan retirado á Charleston des
pués de quemar los algodones allí almacenados. 

Los separatistas han declarado que ahorcarán 
álos oficiales federales que tienen en su poder, si 
los federales ahorcan á los comisarios del Sur. Es
tos habian llegado á Monroe á bordo del San Ja
cinto, que los apresó. 

Paris 29,—Las noticias de Lóndres dan ya com 
pletos detalles sobra el suceso que amenaza un 
rompimiento entre Inglaterra y los Estados-Uni
dos. El vapor Trent, de la Mala real inglesa, su 
comandante Williams, fué encontrado en el canal 
de Bahama por el San Jacinto, de la marina de 
guerra de los Estados-Unidos. E l primero izó el 
pabellón británico al ver que se le mandaba dete
ner, y entonces el segundo le disparó un cañona
zo con pólvora sola, izó el pabellón americano, é 
inmediatamente hizo fuego con bala. 

El capitán del Trent pidió explicaciones sobre la 
¿rden de detenerse dada á so buque, y el coman
dante del San Jacinto por toda contestación envió á 
Wdo del Trent á su segundo, un oficial y 10 sol
ados de marina, para pedir la lista de pasajeros, 
^tapetición fué rechazada, y el segundo coman-
^nte del San Jacinlo manifestó que su jefe inme
diato sabia á ciencia cierta que los Sres. Masson, 
^iddell, Eustaco y Firland estaban á bordo del 
^ení, y exigía que dichos señores fuesen entrega
os inmediatamente. 

El comandante Willians y el agente naval de la 
^ala inglesa rechazaron nuevamente la petición, 
^gando el primero que hubiese derecho para apo
carse de ninguna persona colocada bajo la sal-
Vaonardia del pabellón inglés. Los comisarios del 

cuya extracción se exigía, se hallaban pre
stes á estas contestaciones y declararon que es-
aado á bordo de un buque inglés, reclamaban la 
Protección del pabellón británico. 

Entonces el segando comandante del San Jacin-
|0 declaró que se iba á tomar posesión del Trent, 

îzo una señal á su buque, que destacó tres bar
acoa 30 soldados de marina y 60 marineros. El 
pandante Williams protestó enérgicamente d i -

endo en alta voz: «Soy en este buqae el repre-
^ tante del gobierno británico, y en su nombre 
[a .^eio esta violencia como ilegal, como una vio-
ijg 0.n ^ derecho de gentes, y hasta como un acto 
tíied'rateria I116 n0 osari'a'8 i ^ n t a r si tuviésemos 

103 para defendernos.» Los americanos aborda-
0n el 

Giisi arraa eri man0>se apoderaron de los co-
lasb0^08 confedera(303 y les obligaron á pasar á 
ties aiCa8, ^ S a n Jacinto pidió en seguida provisio-
baj0Patalos presos, y el capitán del TVeníselas dió 
t i ^ ^ ^ e i o n de que fuesen exclusivamente desti-

al U80 de aquellos. El segundo comandante 
^aje'^r0 el bu(in6 inglé8> y este continuó su 
feder7r despachos no cayeron en manos de los 
de i " es» y ^aa llegado á Inglaterra por la via 

p Plata. 
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SECCION EXTRANJERA. 

Escriben de Francfort que la cuestión de la 
flota alemana ha sido puesta sobre el tapete en 
la sesión del 21 de este mes. Habiendo suficien
te número de diputados para deliberar, el pleni
potenciario de Hannover declaró que según las 
nuevas instrucciones que se le acababan de 
trasmitir, su gobierno, lejos de abandonar su 
proyecto primitivo, estaba resuello á ponerlo en 
práctica dentro del más breve plazo posible. 
Esta declaración categórica del Hannover pa
rece que fué acogida con señaladas muestras de 
satisfacción por la mayoría de los miembros 
que estaban presentes, siendo de notar que el 
representante prusiano guardó el más completo 
silencio sobre el particular, sin duda porque no 
esperaba que se provocase tan pronto la impor
tante cuestión de la separación en dos divisiones 
de la futura flota alemana, ó porque no se de
termínase á obrar sin nuevas instrucciones del 
gabinete de Berl ín . 

Los periódicos de Yíena consideran como 
hostiles al gobierno imperial las medidas más 
inocentes de los húngaros , aun cuando ninguna 
relación tengan estas con la polít ica. 

Acaba de formarse en Hungría una sociedad 
de beneficencia, llamada de San Ladislao, cuyo 
objeto es fundar y sostener establecimientos pa
ra la educación de los cristianos de Oriente, y 
en particular para los que pertenezcan á la na
cionalidad húngara , auxiliar las grandes empre
sas patrióticas, y cubrir las necesidades genera
les de la Iglesia. Los presidentes de esta socie
dad han invitado á los obispos para que reco
mienden al clero inferior, por medio de una 
circular, la propagación de dicha sociedad. Con 
este motivo pregunta la Presse de Yiena sí cor
responde á la Hungría velar por la educación 
catól ica del Oriente, y si este proyecto no ocul
ta más bien una resurrección de la famosa so
ciedad de San Estéban, que en 1848 enarboló 
la bandera de la insurrección. 

Los diarios de Peslh contestarán indudable
mente al periódico de Yiena, y tal vez no pasa
rá mucho tiempo sin que tengamos detalles so
bre este asunto. 

Varias correspondencias de San Petersbur-
go anuncian como positiva ia dimisión del mi 
nistro de Instrucción pública, y su reemplazo 
por M. Tiloff, antiguo embajador de Rusia en 
Constantinopla. 

También parece que se trata de modificar la 
constitución del ministerio de Rusia, dotándole , 
como en los Estados europeos, de un presidente 
del Consejo, para cuyo puesto se designa al a c 
túa! ministro de Obras públicas. 

E l Parlamento de Turin va á suspender las 
sesiones por ocho días, que necesita para exa
minar diversos proyectos de ley. E n seguida se 
abrirán los debates sobre la cuestión romana, 
discutiéndose al mismo tiempo la proposición de 
M.Safti relativa á l o s asuntos de Ñapóles . 

Las correspondencias de Tur in convienen en 
decir que el gobierno puede considerarse como 
consolidado, punto que no ha de proveerse la 
cartera del Interior hasta que terminen los de
bates pendientes. Sigue suponiéndose que el 
candidato para la cartera vacante será el co
mendador Ratazzi, conservando la de Negocios 
extranjeros el actual presidente del Consejo,aun 
cuando la Italia indica la probabilidad de que 
se nombre á Sella ministro de Agricultura y de 
Comercio, y de que se confie el ministerio del 
Interior al diputado y general Córdova. 

E l gobierno austríaco empieza á recoger el 
fruto de la semilla que sembró en la Croacia. 
Este país , después de haberse disuelto la Dieta 
de Agram, ha protestado contra el estatuto de 
Febrero y se niega á enviar sus diputados al 
Reichsrath. Los croatas, lo mismo que los h ú n 
garos, tratan de reivindicar su autonomía, pero 
la cuestión es más grave para la Croacia que 
para la Hungr ía , pues aunque se otorgasen á 
aquella algunas libertades, nunca desaparecería 
la desconfianza que tiene en los magyares, des
confianza que han contribuido á aumentar las 
cartas de Klapka y de T u r r . 

m i i * á 00, y la amorfeablé á 00. 

29 —Quedan los consolidados de 90 3/4 

Se ignora cuál será la suerte de los estudiantes 
presos en Cronstadt á consecuencia de los trastor
nos universitarios en Rusia. El número de presos 
es de 241, según certifican documentos oficiales. 

Asegura una carta de Yiena que habiendo pre
guntado un miembro del Reichsrath al gobierno si 
no seria posible reducir el efectivo del ejército 
austríaco, el ministro de la Guerra contestó que 
el gabinete esperaba conseguir este resultado den
tro de algunos meses, pero que por ahora no era 
posible la reducción. 

E l general conde de Goyon, comandante del 
cuerpo de ocupación de Roma, y el general Hugnes, 
jefe de la primera división dedicho cuerpo, se han 
embarcado en Marsella el dia 26, con dirección á 
Civita-Yecchia. 

Terminadas las diferencias ocurridas entre el 
gobierno italiano y Cialdini, ha regresado este á 
Bolonia para tomar nuevamente posesión del man
do que ejerce en el cuarto cuerpo del ejército. 

Las siguientes palabras de la Patrie son, en 
nuestro concepto, una prueba de que no se realiza

rá la proyectada reducción de las fuerzas militares 
de Francia: 

«La cuestión del desarme es de tal importancia, 
que juzgamos conveniente colocarla en el terreno 
de los hechos. 

En los momentos actuales, la situación de Eu
ropa es la de la paz armada. Inglaterra fortifica 
sus costas, organiza sus voluntarios, auménta la 
defensa de todos sus establecimientos militares y 
marítimos, refuerza sus escuadras y construye fra
gatas con coraza. En nuestra opinión, se engaña, 
cediendo á temores vanos y haciendo gastos inúti
les; pero, en fin, debemos consignar los hechos. 

Prescindiendo de las demás potencias de Euro
pa, nos ocuparemos solo de Alemania, porque sin 
amenazarnos en nada; nos toca más de cerca geo
gráficamente. 

Austria mantiene hoy sobre las armas cerca de 
480,000 hombres; laPrusia, 330,000; Baviera. Sa
jorna, Hannover y demás potencias secundarias, 
175,000; lo cual da un total aproximado da 985,000 
combatientes. Además, Alemania tiene en su fron
tera Norte occidental una línea de fortalezas mag
níficas, y la del Sur se halla defendida por la línea 
del T i r o l , que, de una manera ventajosa, bajo el 
punto de vista militar, flanquean las poderosas 
defensas del cuadrilátero. 

En presencia de estos armamentos, que, aun 
no considerándolos como demostración hostil, de
ben llamar especialmente nuestra atención, ¿cuál 
es el estado de este país? 

Francia no tiene las mismas defensas naturales 
que Alemania. Su frontera por el lado del Este y 
del Norte es defectuosa, y aun se halla abierta 
por ciertos parajes. Tiene además que velar por 
los intereses de Italia, cuya organización militar 
no está bastante adelantada para permitirle poder 
atender por sí sola á su defensa si ocurriesen 
graves acontecimientos: tiene á la Argelia, que 
necesita tropas, la ocupación de Roma, destaca
mentos en China y en Cochinchina, las guarni
ciones de sus plazas fuertes, el ejército de Paris 
y el de Lyon. Para hacer frente á esta situación 
y á todas las necesidades, tiene Francia sobre las 
armas poco más de 400,000 hombres , y en pre
sencia de este conjunto de hechos, ni puede des
armar ni disminuir su efectivo. 

Ciertos estamos de que él sentimiento público 
en este panto se inelina á favor nuestro. Inútil es 
decir que la cifra indicada sea insuficiente para 
hacer la guerra; lo es para mantenernos bajo el 
pié de paz armada como las demás potencias. 

Creemos que solo hay un medio para disminuir 
nuestro efectivo, y es el de ponernos de acuerdo 
para el objeto con las demás potencias. Espera
mos que este resultado llegará un dia , en vista de 
la lealtad y de la moderación de la Francia; pero 
en los momentos nctuales no ha llegado aún, y 
esta es la razón por qué e! proyecto de desarme 
no puede resolverse en Paris úricamente, sin ser
lo al mismo tiempo eo Sao Petersbargo, en Lón
dres, en Yiena y en Berlín » 

CORTES. 
SENáDO. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . 8 R . M A R Q U É S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 29 de No
viembre de 18(11. 

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

ÓRDEN DEf , D I A . 

Continuación del debate 'pendiente sobre el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona. 

El señor marqués da MIRAFLORES.—Señores: 
me ha obligado á pedir la palabra el deber que 
todo hombre público tiene de dar explicaciones so
bre su conducta, unido al que me impone mi situa
ción particular; y como quiera que voy á hacerlo 
en lugar de la comisión, conviene á mi propósito 
dividir mi discurso en dos partas. En la primera 
daré las explicaciones á que aludo, y al mismo 
tiempo trataré de resolver la cuestión consistente 
eu saber si la conveniencia pública aconseja ia 
continuación ó la variación del actual gabinete; en 
la segunda diré algo al Sr. Roda, algo al Sr. Ca-
maleño, y un poco al Sr. Pacheco; y por último, 
t rataré la magna cuestión de Roma. 

Señores senadores: al aparecer en la escena pú
blica el actual ministerio, mi situación era comple-
amente agena al mismo, pues yo habia perteneci

do al ministerio de! Sr. Bravo Muri l lo , y caí en
vuelto entre sus ruinas. 

En el debate á que dió lugar la contestación al 
discurso de la Corona en la primera legislatura de 
las actuales Cortes, no tomé más parta que la ne
cesaria para contestar á ciertas alusiones sobre la 
reforma de 1852, y al llegar á la votación estuve 
de parte del gobierno. No di entonces razón de 
mi voto, porque no lo creí conveniente á mi digni
dad. En mi posición social, seria un anacronismo, 
señores, el que yo estuviera en la oposición en vez 
de estar, como siempre he estado, al lado del prin
cipio de autoridad. Solo dos razones me han sepa
rado y pueden separarme de los gabinetes libre
mente elegidos por S. M . : el no tener estos las 
cualidades que necesitan para asegurar el órden 
público, ó el reconocerlos la opinión pública como 
insuficientes ó perniciosos; y como ninguna de es
tas circunstancias concurren en el gabinete actual, 
por eso estuve y estoy todavía á su lado. 

Estas^ ideas_ mias, esta independencia personal 
mia, hicieron sin duda que el señor presidente del 
Consejo de ministros me propusiera para el pues
to de embajador de S. M . en Roma; y yo lo acepté 
desde el momento en que vi al gobierno conforme 
con la política que á una nación católica como la 
nuestra cumplía seguir, tratándose del Padre co
mún de los fieles. Marché, pues, á Roma sin cui
darme de la marcha que el gabinete siguiera en el 
interior, y tuve la honra de besar el pié del au
gusto sacerdote que se sienta en la silla de San 
Pedro, así como la de trabajar activamente en de
fensa de su causa, hasta que mis fuerzas «e debi
litaron obligándome á salir de aquella capital y á 
hacer mi dimisión, la cual nada, absolutamente 
nada, tuvo que ver con la política, 

A poco de llegar á Madrid, se abrió la presente 
legislatura con el discurso da la Corona, y en él 
leí el párrafo siguiente: 

«El gobierno, para devolver á las Cortes el ejer
cicio de una importante prerogativa y afirmar el 
principio de la desamortización, propondrá á las 
Córtes en su dia la derogación de la reforma 
constitucional en los términos que tiene anun
ciados.» 

Yo, señores, el hombre reformista por excelen
cia; yo, que tengo la convicción de que si la refor
ma del Sr. Bravo Murillo se hubiera llevado á ca
bo, ni habría sobrevenido la revolución de 1854, ni 
más adelante habrían arraigado en el pueblo es» 

pañol gérmenes como los que han dado lugar á 
los sucesos de Loja; yo, que votaré en contra (así 
lo declaro) si esa derogación de la reforma viene 
a! Sanado; yo, señores, leí con sorpresa el párrafo 
á que me he referido, creyendo como creo que hoy, 
cuando ondea por todas partes la bandera del so
cialismo, es imprudente hablar de reformas políti
cas, debiendo, por el contrario, agruparnos todos 
contra ese peligro que amenaza á la sociedad. Con
fieso, pues, que después de hacer renuncia de mi 
cargo en la comisión, por causa de mi salud que
brantada, declaré á mis compañeros que si en el 
proyecto de contestación se apoyaba ese pensa
miento del gobierno, yo no podria votarle; pero la 
comisión redactó su dictámen de un modo que des
vaneció todas mis temores. El párrafo relativo á 
ese punto dice asi': 

«Otro asunto importante ha sido señalado por 
Y. M. á las deliberaciones del Senado: la modifi
cación de la reforma constitucional del año 1857. 
Este cuerpo colegislador meditará sobre el proyec
to á la luz de los buenos principios, sano en su cri
terio, imparcial en su juicio, leal en su determina
ción.» 

Tan discreta respuesta, repito, acalló todos mis 
recelos. 

Yoy á concluir esta primera parte de mi discur
so preguntando á los individuos que combaten al 
actual gabinete. ¿Creen SS. SS. que 'la necesidad 
de las situaciones de fuerza ha pasado ya para Es
paña? Y si no lo creen, díganme entonces cómo es 
posible sustituir esta situación con otra igualmen
te fuerte. 

Yiniendo ahora á la segunda parte de mi dis
curso, corresponderé á la confianza de la comi
sión, dirigiendo algunas palabras á los Sres. Ro
da, Camaleño y Pacheco. 

Decía el Sr. Roda, para fundar su alejamiento 
del campo ministerial, qua el gabinete era invero
símil, porque el general O'Donnell, el hombre de 
1856, debia haber formado un ministerio progre
sista. S, S. se equivocó en esto, pues el general 
O Donnell no representaba un partido, como dice 
S, S,, sino que representaba una idea. 

También habló S. S. de las últimas elecciones; 
pero yo no debo ocuparme de esto sino para recor
dar mis deseos sobre las insaculaciones, que tanta 
crítica me han valido. De ellas dijo el Sr. Luzu-
riaga que equivalían á encerrar el espíritu humano 
en un saco; pero no, señores; mi deseo, deseo en 
que me declaro impenitente, no es encerrar en un 
saco el espíritu humano, sino sacar de este saco la 
quietud y el asiento de la sociedad. 

El Sr, Roda dió también un gran ataque al go
bierno por la conservación del ministro de S. M . C. 
cerca del rey de Nápoles; pero si cayó ese monar
ca, cayó solo por un atentado, y la conservación 
de una parte del cuerpo dipiomático al lado del 
mismo, no significa más que una muestra de res
peto y deferencia hácia la desgracia. 

Pero en lo que más duro estuvo el Sr. Roda, fué 
al hablar de los sucesos de Loja , combatiendo al 
gobierno porque no los habia prevenido. S. S. no 
anduvo jaíjto en eso, pues las conspiraciones polí
ticas no se pueden prevenir sino por los medios que 
empleó el señor duque de Valencia en 1848. y por 
ioscuaics tan fuerte censura le han hecho el señor 
Roda ó sus amigos. 

También el Sr. Camaleño se declaró enemigo 
del sistema seguido hasta ahora para reprimir las 
conspiraciones y las sublevaciones; pero todo lo 
que dijo S S. en este punto, es solo efecto de su 
buen corazón; las revoluciones sociales no pueden 
reprimirse sino con bayonetas, fusiles y cañones, 
y mejor si estos son rayados... (El Sr. Camaleño 
pide la palabra.) 

En lo tocante al Sr. Pacheco, S. S. me permitirá 
qae aun cuandosolo sea por ser yo el más antiguo de 
los embajadores, le haga una amistosa observa-
c.on. Cuando hay negociaciones diplomáticas pen
dientes, cualquiera discusión que sa promueva, 
cualquiera palabra que se pronuncie, puede ser 
peligrosa é iuconveniente. No digo más á S, S,, 
deseando, como deseo, que no volvamos á tratar 
de Méjico. 

Llego, señores, á la cuestión magna, á la cues 
tion de Roma; y entro á tratarla precisamente en 
los momentos mismos en que también se está de
batiendo en las Cámaras de Turin. Dos aspectos 
distintos presenta esa gran cuestión: el religioso y 
el político. Yoy á ocuparme de ella ante todo bajo 
el primero de estos dos aspectos. 

Los que combaten el poder temporal del Papa, 
dicen que no es necesario para la existencia del 
pontificado; pero eso es una utopia, pues si se re
conoce la necesidad de una cabeza en la Iglesia, 
es imposible dejar de reconocer también que no se 
puede ser cabeza de nada sin posición y sin inde
pendencia. 

Un hombre ilustre, hoy en el sepulcro, inventó 
una fórmula para llegar á la realización de su de
seo, y dijo: ((Iglesia libre en un Estado libre;» pe
ro, señores, al pronunciar esa fórmula el conde de 
Cavour, pronunció la muerte de todos los princi
pios liberales relativamente á este punto; ea 
decir, pronunció la muerte de las regalías, pues 
siendo la Iglesia libre, el Papa tendría derecho 
para nombrar obispos y para establecer comuni
dades religiosas allí donde quisiera. 

Pero se dice: la autoridad pontificia está soste
nida por la fuerza material; y si no, ¿qué sucederá 
el dia en qua Francia retire sus tropas de Roma? 
Yerdad es que eso pondrá en un inminente peligro 
á la aotoridad pontificia; pero ¿constituirá nunca 
un indicio de que la opinión pública sea contraria 
de ningún modo á la institución del pontificado? 
No, como no era contraria tampoco esa misma 
opinión pública al principio de gobierno en Fran
cia cuando la guillotina salpicaba todos los dias el 
suelo francés con sangre ilustre. Loque habia era 
que la revolución dominaba, y todo lo tenia fuera 
de quicio. 

¿Pero abandonarán los franceses á Roma? Se 
dice que el hombre respetable que ocupa el trono 
de Francia se verá forzado á dar ese paso; mas yo 
no lo creo. El que tuvo poder para refrenar la re
volución en 18o2, no puede dejar que se enarbole 
en Roma la bandera de esa misma revolución úni
ca cosa que se pretende, no el triunfo de estas ó 
las otras ideas. El hombre que se sienta en M silla 
de Carlo-Magno y de San Luis, no puede abando
nar al Sumo Pontífice. Yo por mi parte lo creo así; 
y lo creo fundado en las palabras que el mismo 
emperador dirigió al arzobispo de Burdeos, á su 
paso por dicha ciudad, diciéndole así el 11 de Oc
tubre de 1859: «Tengo la firme esperanza de que 
una nueva era de gloria sa alzará en favor de la 
Iglesia, el dia en que todo el mundo participe de 
mi convicción de que el poder temporal del Santo 
Padre no se opone á la libertad ni á la independa 
de Italia.» No puede, pues, el emperador dejar de 
cumplir una palabra como esa, y menos habiéndo
la empeñado en una Ocasión tan solemne. 

Nada mas respecto á la parta religiosa de esa 
gran cuestión. Ahora voy á decir algo, aunque po
co, porque mo siento ya fatigado, respecto á su 
parte política. 

No hay ningún hombre imparcial que no juzgue 
la cuestión política de Italia de un modo completa
mente favorable al Papa. En el año da 1846 subió 
al sólio pontificio el ilustre Pastor que ahora le 
ocupa, y lleno de bondadosa magnanimidad, debió 
decirse á sí propio: «ese espíritu del siglo que cun
de por todas partes, debo acomodarlo en cuanto 
sea posible sn favor del pueblo italiano;» y á los 
treinta dias ó ménos dió una amnistía política la 
más ámplia que pudiera desearse. Poco después 
dió un motu propio, tomando consejo del entonces 
embajador de Francia en Roma M, Rosal; es decir, 
dió un estatuto que era una especie de Constitu 
ción liberal. ¿Hizo bien ó hizo mal Su Santidad? 
Su sagrada persona está tan alta, que no puedo 
atreverme á juzgarla; pero sin embargo, á fuer de 
hombre experimentado, debo decir qua los que en 
aquella ocasión aconsejaron al Sumo Foatííice, i n 
currieron en el mismo error que nuestros represen
tantes de Cádiz, los cuales, apartándose del decre
to del ilustre Jovellanos, en vez de constituir unas 
Córtes conforme á nuestros antiguos usos y cos
tumbres, lo hicieron á la manera de la asamblea 
que se constituyó en Francia el año 93. Digo esto 
porque en las antiguas instituciones de Roma se 
comprenden muchas cosas que pueden muy bien 
adoptar los hombres más liberales. 

Sea de esto lo que quiera, el paso se dió, y des
pués vino la revolución del 48. ¿Y cómo se anun
ció esta? Asaltando el Quirinal, y poniendo en 
riesgo la vida del Pontifica. Los cardenales fueron 
presos; y el Pontífice para salvarse tuvo que huir 
al lado del ilustre presidente del Congreso, el cual 
espiró bajo el puñal asesino cuando se dirigía al 
palacio de la representación: en sus escaleras fué 
degollado el infortunado Rossi. ¿Qué hizo enton
ces la Francia revolucionaria? ¿Qaé hizo la Espa 
ña? Enviar á Roma sus tropas; y con esto volvió 
el Santo Padre á ocupar su silla. 

Sucedieron después otras cosas que paso por a l 
to, atendido el cansancio del Senado; pero, sin 
embargo, tengo que decir dos palabras acercado 
algún suceso, con el bien entendido de que no 
siendo embajador aquí, ni teniendo otro carácter 
que el de simple senador, inviolable por el uso 
que haga aquí de mi derecho, hablaré solo en ese 
concepto, sin que alcancen al gobierno mis pala
bras ni puedan comprometerlo en cosa alguna: 
creo conveniente hacer esta salvedad, 

Eo aquel estado de cosas, verificóse el acto de 
usurpación más flagrante, tomándose á Su Santi
dad las legaciones, privándole de sus derechos y 
constituyéndole en un grave conflicto. ¿Qué resul
tó de esto? ¿Podía S, S. tratar nada que no par
tiese del principio de poner las cosas en la situa
ción ante bellum? No; paro se dirá: ¿ con qué fuer
za cuenta para eso? y el dia en que los franceses 
sa marchen.de Roma, ¿qué hará el Pontífice? ¡Se
ñores, qué hará el Pontífice! La fuerza del San
to Padre está en la cruz de su zapato, en la cruz 
del Salvador del mundo. 

La fuerza del Pontífice no es material, es espiri
tual: si el triste Pastor se ve obligado por los acón 
tecimientos, tomará sa breviario bajo del brazo, 
saldrá de Roma y seguirá el rumbo que Dios le 
depare. Pero él volverá, sin embargo: machos sa
lieron de Roma e h a ñ o 48, y volvieron á ella: la 
Iglesia de Dios no puede acabar. 

El Sr. RODRIGUEZ CAMALEÑO (para una 
alusión),—Yo no he dicho que el gobierno actual 
constituya á la nación española en un estado de 
retroceso absoluto. Dije, y tengo razón al soste
nerlo, que en ciertas disposiciones se marca un re
troceso indudable, pues ni en la época de la revo
lución, ni en el tiempo de Fernando V I I , se dió el 
triste espectáculo de una quema de libros con la 
solemnidad que se ha hecho ahora. 

Respecto a la manera de prevenir las revolucio
nes, no soy tan cándido que proponga para impe
dirlas predicar á los revoltosos: lo que propongo 
es que se ensayen los medios que han dado resul
tados pacíficos en las dos naciones que van delan
te de la civilización. 

En cuanto á Roma, nada diré: el señor marqués 
de Miraflores conviene en que el dia en que ios 
franceses abandonen á Roma, tendrá que salir el 
Pontífice; y eso demuestra que el poder temporal 
del Papa es un cadáver. 

El Sr. ALYAREZ.—Señores, miado me da ha
cer uso de la palabra en este momento, después 
de los largos debates que tanto han fatigado á 
la Cámara; y tanto es así, que si mi actitud es
pecial, colocado como estoy enfrente del gobier
no, no me obligara á explicar mi conducta, renun
ciarla el turno qua me corresponde. No siendo es
to posible, espero que el Senado se sirva escuchar
me con su acostumbrada indulgencia. 

Anta todo, permítaseme contestar algunas alu
siones que sa permitió hacerme el señor ministro 
de la Gobernación, al contestar al discurso de mi 
amigo el Sr. Roda. 

Habla dicho este último que el advenimiento al 
poder del señor general O'Donnell habia sido sa
ludado por el país como una esperanza, pero que 
al ver en la Gaceta del siguiente dia la formación 
del ministerio actual, los ánimos se sorprendie
ron, calificando al gabinete de inverosímil, porque 
nadie creía que se hubiera compuesto de los ele
mentos políticos que le forman. A l contestar á es
to el señor ministro de la Gobernación, decia con 
ese cáustico tono á que tan dado es S. S.: Si yo no 
discutiera con el Sr. Roda, á quien no puede a l 
canzar lo que voy á decir, y si no estuviera segu
ro de su buena fé, le contestada: «el ministerio es 
el mal de las oposiciones, el ministerio;» dando á 
entender con esto que las pocas personas en cuyo 
nombre hablaba el Sr. Roda, habríamos estado 
esperando una cartera durante tres años y medio, 
tomando al fin nuestra antigua actitud, perdida la 
esperanza de obtenerla. 

Mis amigos políticos se defenderán de esa i m 
putación; por mi parte diré una sola cosa al señor 
ministro. Cuando á S, S. se le ofrezca una cartera 
una vez y otra, y una vez y otra tenga valor para 
no aceptarla, por no hallarse conforme con la po
lítica del gabinete que se la ofrezca, podrá hablar 
muy alto en el asunto; pero el que ve caer un m i 
nisterio de que forma parte, y sin embargo no cao 
con él, y sa queda á formar parte á su vez del 
nuevo gabinete que sube, no tiene derecho á hacer 
esas imputaciones. Nada más sobre esto: tengo la 
tranquilidad de conciencia propia del hombre pro
bo, y me basta. 

Siguiendo después S, S. en el tema de poner en 
ridículo a los que nos hemos colocado en la oposi
ción, decia también: «el afán de censurar es el 
afán de las oposiciones; pero respeto ese derecho 
porque al cabo la censura que se hace en estos 
cuerpos es el entretenimiento de los hombres pú
blicos,» ¡Entretenimiento de los hombres públicos' 
¿Qae lenguaje es ese en el Senado? jQué idea t ie
ne el señor ministro de la Gobernación de las cues
tiones que aquí 8ñ debaten solemnemente, y que 
muchas veces deciden la suerte de un país y tal 
vez la de una dinastía? ¿Puede esto calificarse de 
entretenimiento político? Si así lo cree S. S., debo 
yo por mi parte indicarla que eso no se dice ni de-
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u ^ i r a e aquí: esc lenguaje irónico y cáustico 
^ P todo lo rebaja, ni sienta bien en el puesto que 
S S. ocupa, ni estamos acostumorados nosotros a 
tolerarlo en este sitio. _ t \ 

Hablando luego el sonor ministro de su famosa 
rircular á los gobernadores, expedida á los tres 
Xses do formado el gabinete, dijo también que 
entesa circular estaba la política definitiva de este 

por lo «alónete, constituyendo ella su programa 
¿ual nadie se llamará á engaño: entiéndanlo bien 
mis antiguos amigos. En dicha circular, es verdad 
(preciso es dar aquí la razón al gobierno), hab ía lo 
bastante para que los hombres políticos que pro-
cediamos'de cierto origen nos hubiéramos desvia
do del gabinete. ¡Así lo hubiéramos hecho! Pero la 
esperanza es lo último que abandona el hombre 
político y esa esperanza nos entretuvo. ¿Era i n 
fundada acaso? No en verdad. El señor ministro 
de la Gobernación no era el que simbolizaba el mi
nisterio: su principal figura era el general O'Don-
nell, y n0 podíamos presumir, por lo tanto, que á 
fin de sostenerse en el poder quisiera romper con 
su pasado, renunciando á sus antecedentes, porque 
eso era marchar al suicidio. Nuestra esperanza se 
fundaba además en otra razón, y voy á sacarla de 
la misma circular con que tanto se envanece el 
señor ministro. 

(S. S. leyó varios párrafos de la circular de 22 
de Setiembre de 1858, explicando á los gobernado
res de provincia cuál era el pensamiento político 
del gobierno y la marcha que se proponía seguir.) 

Por estos párrafos se ve, señores, que el gobier
no se proponía cerrar el periodo constituyente, 
considerándolo como de agitación, como expuesto 
á ciertos sucesos que es prudente evitar. Pues 
bien: en el discurso puesto ahora en los augustos 
labios de S. M . se anuncia que se traerá en su dia 
la derogación de la reforma constitucional; es de
cir, que se abrirá de nuevo el periodo constituyen
te que se creyó cerrado hace trea años. Pero hay 
más: en el proyecto de contestación, al referirse 
este al párrafo de reforma, no se habla ya de su 
derogación, sino solo de su modificación. ¿En qué 
quedamos? ¿Cuál es la última voluntad del gobier
no? ¿Es derogar ó modificar la reforma, ó debemos 
todavía (esperar que en la semana próxima nos 
diga otra cosa nueva? 

Ta l vez conozco el secreto de esa vacilación: ta l 
vez consista en la organización del Senado y en 
querer que el elemento aristocrático se subleve un 
poco contra la derogación de la reforma. Soy 
franco, señores: relativamente á mi país, creo que 
el elemento hereditario no debe entrar en la cons
titución del Senado. 

Si tuviera yo la conciencia de que ese principio 
sirve aquí para los grandes fines á que es útil en 
otras partes, como por ejemplo en Inglaterra, lo 
aceptarla sin duda alguna, porque tengo afición al 
principio aristocrático, á pesar de mi origen hu
milde. Hago también esta confesión, y juzgúese
me como se quiera. 

Donde la aristocracia tiene desarrollado el ins
tinto político, donde ha vivido la vida pública, 
mezclándose en las contiendas de los partidos y 
llevando á la Cámara popular algunos represen
tantes suyos para velar por el interés general del 
país, allí acepto el elemento aristocrático para la 
organización de una Cámara, porque tengo la con
vicción de que todos los grandes poderes de la 
tierra se deben á l a aristocracia. 

Por lo demás, sea lo que quiera respecto al se
creto en que consista la vacilación del gobierno 
tocante á la reforma, sepamos á lo ménos lo que 
quiere en último resultado, y no ya solo acerca de 
este punto, sino también acerca de otros. Siguien
do como ahora seguimos, nunca nos entenderemos. 
El gobierno que tiene á los pueblos en perpétua 
vacilación y duda, está juzgado con eso solo. 

Aquí debo ahora hacerme cargo de una observa
ción de mi respetable amigo el señor marqués de 
Miraflores, el cual ha dicho: ayo no puedo aceptar 
el párrafo relativo á la reforma constitucional, no 
ya por espíritu de clase, sino porque en el estado 
general en que se encuentra la Europa, no es 
oportuno provocat esta especie de reformas], pues 
tiempo vendrá en que puedan hacerse sin riesgo.» 

Yo creo que los periodos constituyentes de las 
naciones no se cierran ni por la voluntad de un 
gobiern-, ni por el capricho de un hombre: no tie
nen poder para tanto. Cuando un país no está 
constituido en armonía con sus tradiciones, con 
sus costumbres y con sus creencias, hsy sucesos 
de cierta especie que se hacen inevitables. Tam
bién Cea Bermudez quería cerrar el periodo cons
tituyente: también el autor del Estatuto creyó que 
no podia hacerse más respecto á la constitución 
del país; y sin embargo , uno y otro se engaña
ron. Los periodos constituyentes no se cierran si
no cuando muere uno de los partidos contendien
tes, n® quedando de él sino recuerdos que hacen 
poco ó ningún efecto en la realidad de la vida. 

Antigua es la lucha entre dos principios, el ab
solutista y el liberal; y mientras esa lucha no ter
mine, no se cerrará el periodo constituyente. Cuan
do después de examinar las necesidades del país, 
consultando prudentemente la opinión pública, 
tengamos una monarquía constitucional con todas 
las prerogativas que debe tener," cuando á su la
do haya instituciones populares independientes; 
cuando eso, en fin, se consigne en una Constitu
ción, entouces será cuando tengamos la ley fun
damental más al caso para formar la fé de los pue
blos y el símbolo de nuestro constitucionalismo 
por largos años, aunque la Europa está conmo
vida. 

En este país ha habido una lucha política sosteni
da por dos partidos, el progresista y el moderado, 
cada cual con su bandera ó su Constitución: el 
progresista con la de 1837, y el moderado con la 
de 1845. ¿Y qué ha sucedido? Que llegó una época 
difícil para nuestro país y para la Europa, y fué la 
marcada por la revolución francesa. Pasó aquella 
rápidamente, se dió el golpe de Estado del 2 de 
Diciembre, y ese golpe quiso imitarse aquí. Fra
casó, sin embargo, la reforma del Sr. Bravo M u -
ri l lo ; pero las administraciones que le siguieron no 
renunciaron por eso á su propósito, y presentaron 
reformas más ó ménos aproximadas á la de aquel 
hombre político. 

¿Qué resultado dió esto? Que cuantas Córtes se 
abrieron para discutir la reforma, apenas estuvie
ron abiertas una semana, apelándose al medio de 
anular el Parlamento, ¿para qué? ¿para volver á 
los tiempos de la antigua monarquía con poder 
casi ilimitado? No; sino para constituir una dicta
dura ministerial, contra la cual se alzaron los co
mités constitucionales de 1852. Y cuando se vió 
que la Constitución del 45 era impotente para evi
tar los abusos del poder, llegando estos al extre
mo de haber dado lugar á que el proverbio en un 
abrir y cerrar dt ojos se sustituyese por el de un abrir 
y cerrar de Córtes, cuando se vió que no habla ga
rantías bastantes para que las Córtes discutiesen y 
votasen las leyes, entonces se pensó en otra cosa, 
naciendo, en consecuencia, la idea de la unión libe' 
ral, idea que debo explicar ahora. 

Ha habido quien ha dicho que la unión liberal 
venia á matar los partidos constitucionales, y eso 
no ha podido caber sino en imaginaciones ardien
tes. La unión liberal no nació para eso, sino para 
llevar á cabo una reforma constitucional que no 
tuviera los vicios de la Constitución de 1837, ni 
los vacíos de la de 1845. Esa idea vino después á 
robustecerse en las Córtes constituyentes, hallan
do su fórmula en el centro parlamentario y su so
lución en el ministerio de 1856, y el acta adicional 
resolvió el problema. 

Fué esa acta un golpe de dictadura, necesario 
para poder decir al país cuál era la política que 
iba á seguirse, porque hay que hacerse cargo de 
lo que era aquella situación. Cuando en 14 de Ju
lio habla ocurrido una insurrección en ¡as calles de 
Madrid y habla sido desarmada la Milicia nacio

nal, llegaron á creer muchos amantes del órden 
constitucional que íbamos al absolutismo; y el mi
nisterio, por consiguiente, debia hacer ver que 
no tenia la misión de matar el sistema representa
tivo, sino el cargo de defender la libertad, de sa
carla adelante y purificarla. Para eso precisamen
te publicó el acta adicional, la cual significaba el 
liberalismo del ministerio. 

Dicha acta era una transacción entre la Consti
tución de 1837 y la de 1845. ¿Queréis saber cómo 
por su medio se resolvieron las dificultades de las 
épocas anteriores? Vais á verlo; lo diré todo: ten
go el valor de mis opiniones. 

La Constitución de 1837, aceptable para los 
hombres de ideas moderadas, consignaba el pr in
cipio de Milicia Nacional; pero las lecciones de la 
experiencia hacían imposible el restablecimiento 
de esa institución. No era eso que se desconocie
ran los merecimientos de la Milicia, sus servicios 
durante la guerra de sucesión y sus heróicos he
chos de Cenicero, Bilbao y otros puntos, no. 

La Milicia Nacional, durante la guerra civil , t u 
vo admirables rasgos de valor y de heroísmo, con
tribuyendo cou nuestro ejército al triunfo de la l i 
bertad y de la dinastía. Pero la Milicia Nacional, 
que habla sido un compuesto de elementos magní
ficos para sostener la libertad en los campos de 
Navarra, no era la que teníamos después. ¿Por 
qué? Porque para ser miliciano nacional en los sie
te años de la guerra civil , era necesario empezar 
por jugar la cabeza: el que entonces vestía, el uní» 
forme de miliciano estaba íirmemente adherido á 
la causa de la libertad española; pero cuando pa
só el peligro, cuando no hubo ya inconveniente en 
ser uno miliciano nacional, aun cuando antes hu
biese sido realista ó hubiera estado en las filas del 
Pretendiente, la Milicia se convirtió en una insti
tución peligrosa, porque si bien contaba con per
sonas muy respetables que \estian su honroso uni
forme desde un principio, habla á su vez muchos 
cientos de otras que no se hallaban en el mismo 
caso, habiendo ingresado en la Milicia con mucha 
posterioridad. 

Esa fué la razón cabalmente de no aceptarse la 
Constitución de 1837: el principio de la Milicia; 
pero tampoco podia aceptarse la de 1845, porque 
lo sucedido desde el 51 al 53 probaba que esa 
Constitución, si bien podia ser obra excelente para 
gobiernos que quisieran cumplirla con lealtad , te
nia un vicio en su esencia, merced al cual podia 
jugarse coa las instituciones, poniendo al país en 
inminente peligro. Por esto la unión liberal quería 
una nueva Constitución, tomando de las otras dos 
lo bueno que tenían, y aumentando algo que les 
faltaba. Eso es lo que hizo el acta adicional. ¿Po
dían aceptarla los hombres del partido progresista 
y los del moderado que vinieron á la unión? Sin 
duda; pero no para renunciar á sus respectivas, 
sino para tener un símbolo común á todos los par
tidos legales: una vez aceptada esa Constitución 
por todos, cada partido hubiera vuelto á su eampo 
á sostener sus principios y doctrinas en la discu
sión de las leyes orgánicas. Eso era la unión, no 
era otra cosa. 

Y no se me diga que si eso es lo que deseamos, 
de hecho lo poseemos ya, en razón á que si el acta 
adicional imponía la necesidad de queel Parlamen-

I5 to estuviese abierto por lo ménos cuatro meses ca
da año, ahora se abren las Córtes y discuten ocho 
ó diez meses seguidos, habiéndose cerrado alguna 
vez solo por falta de diputados para votar leyes. 
Todo esto es verdad; pero, señores, las institu
ciones, como los individuos, no viven de gracia, ni 
de limosna: es necesario que tengan vida propia, y 
la vida propia de las instituciones se consigna en 
la Constitución del Estado. 

Así saben todos cuáles son sus derechos, y el go
bierno sabe á su vez el deber que tiene de respe
tarlos, so pena de volverá hechos ocurridos ante
riormente, retroceso que no es ya tan fácil, puesto 
que los golpes de Estado no se repiten ya con fre 
cuencia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Señor senador, siendo 
pasadas las horas da reglamento, mañana conti
nuará V. S. en el uso de la palabra. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y veinte minutos. 

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Proyecto leído por el señor ministro de Hacienda en 
el Congreso, relativo á los presupuestos de 1862 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

Las rentas de la península han seguido, durante 
los años de 1859, 1860 y el actual, un movimiento 
ascendente, que representa una diferencia sobre 
1858 de más de 200 millones. A pesar del aumento 
que todos los gastos públicos han tenido, y prin
cipalmente los del departamento de la guerra, con
secuencia del estado político de la Europa, que ha 
exigido elevar á 100,000 hombres el contingente 
de las tropas, que era de 84,000 al formarse el 
presupuesto de 1859, acudir á la remonta de la ar
tillería y caballería, y adquirir material de uten
silios y hospitales, Imputado todo á los presupues
tos ordinarios, ios balances de los ingresos y pa
gos de los dos últimos años, arrojarán, reunidos 
ambos ejercicios, una diferencia de 50 millones de 
reales, insignificante si se atiende á que proviene 
da una recaudación de recursos permanentes de 
más de 3,600 millones. Y aquella diferencia, que 
procede en parte de pagos por resultas de anterio
res presupuesto», habría sido mucho menor si su
cesos que han influido sensiblemente en el comer
cio de nuestras provincias de Ultramar hubieran 
permitido realizar allí lo que al Tasoro central es
taba señalado. 

En el año presente hs principales rentas de la 
península experimentan hasta el dia crecimiento 
mayor que en otros, y este presupuesto seria sal
dado mas ventajosamente que los dos últimos si 
aquellos sucesos de mayor trascendencia para' la 
Hacienda de Ultramar, la reincorporación de un 
territorio que ha engrandecido en América á la 
nación, y atenciones que imponen el honor de la 
misma y la protección debida á nuestros compa
triotas en aquellas regiones, no distrajeran mucha 
parte de los ingresos de dicha procedencia, con 
que debemos contar en una situación normal. 

Pero si al cabo por estas causas hubiera de ofre
cer el presupuesto de 1861 algún déficit, compen
sación amplia recibe el Estado reincorporando á 
ios dominios de España un territorio qne engran
dece y asegura el poder nacional en las Antillas, 
y si de una vez para siempre se obtienen las jus
tas reparacionesque hasta el dia no se han alcanza
do del gobierno de Méjico. 

Realizando los recursos destinados por la ley de 
1.° de Abri l de 1859 para las obras públicas ma
terial de Guerra y Marina, subvenciones dé fer
ro-carriles, amortización de deuda diferida y con
solidada, y otros servicios extraordinarios duran
te los años de 1859, 1860 y lo que va del actual 
hasta fin de Setiembre último, se han recaudado 
672.554,238-80 rs. vn. en esta forma: 
445.632,575-50 rs. vn. por plazos vencidos de ven

tas de bienes desamortizados. 
30.949,593 30 por el fondo de la sustitución del 

servicio militar (en 1859). 
195.972,070 por producto líquido de emisión de 

billetes del Tesoro á reembolsar 
con los valores de la desamortiza
ción. 

672.554,238-80 

47.386,629-21 

18.132,260-65 

25.722,702 

22.630,241-23 

144.925.569 09 
205.570,490-68 

8 453,381-79 
339.768 810-44 

2.459.691-63 
39.977,595-67 

Durante el mismo periodo se han satisfecho por 

I el Tesoro, con aplicación á los presupuestos ex
traordinarios de que se trata, 835.027,291-39, á 

l saber; 

rs. vn. por gastos afectos al pro
ducto de las ventas y minoración 
de sus ingresos. 
por amortización de billetes del 
anticipo de 19 de Mayo de 1854, y 
de la emisión de 230 millones he
cha en 1856, 
por amortización de deuda consoli
dada y diferida. 
al ministerio de Gracia y Justicia: 
reparación de templos. 
al material de Guerra. 
al de Marina. 
al de Gobernación. 
al de Fomento. 
al de Hacienda. 
por estudios, anualidades é intere
ses de subvenciones de ferro-car
riles. 

Nuestro cariñoso afecto hácía i 
institución nos hace obrar de esta a CÍVÍliZa(1ora 
quede seatado el hecho ilegal de q ^ T ^ 
partido se ha propuesto sacar el aobi Q ^ H * 

Los periódicos que algo repre3 J '110 ' 
provincias, qae son órgano de un - eri ^ 

Partidc 
que 

835.027,291-39 suman los pagos; é importando los 
ingresos 

672.554,238-80 resulta una diferencia de 

161.473,052-59 que tenia suplido el Tesoro con re
cursos de otra procedencia. 

De este suplemento se ha reintegrado el Tesoro 
en parte con la negociación de billetes ú l t imamen
te hecha, y el resto y los demás pagos que hasta 
el fin del ejercicio hayan de hacerse se reembolsa
ran con las negociaciones que oportunamente ten
drán lugar en el límite de las autorizacloues que 
han concedido los presupuestos aprobados. 

Existían en fi:¡ de Setiembre sin realizar 1,437 
millones próximamente de obligaciones de com
pradores de bienes desamortizados; y deduciendo 
de tal suma el Importe de las emisiones de billetes 
autorizadas en el presupuesto corriente y las an
teriores, queda una cantidad de más de 1,000 m i 
llones, que debe aumentarse con el valor de ventas 
hechas y no formalizadas y el de los bienes que 
aún quedan por enagenar, con cuyos recursos se
rán atendidas las obras que hayan de realizarse 
hasta el límite de los créditos concedidos. 

La reparación hecha en los templos, las fort if i 
caciones y cuarteles levantados, el armamento aco
plado, los buques construidos, las obras de los ar
senales, las carreteras reparadas y nuevamente 
abiertas, los servicios do otra clase realizados, res
ponden de la eficacia de los recursos que al efecto 
han votado las Córtes. 

Una parte, la mayor de estos recursos, procede 
de la conversión del importe de la venta de bienes 
de las corporaciones civiles en inscripciones de la 
renta pública del 3 por 100 al precio de cotización; 
y figurando en los presupuestos ordinarios los r é 
ditos de los capitales que sucesivamente se emiten, 
los mismos presupuestos indican que las rentas del 
Tesoro pueden soportar el aumento que la deuda 
pública recibe por este concepto. 

Según las construcciones que las empresas han 
realizado, se han ido emitiendo los valores aplica
bles á la subvención de los caminos de hierro, sin 
violencia en el curso, ni depresión en el crédito 
del Estado. La suma liquidada hasta fin de Se
tiembre último, desde que la ley que regularizó el 
pago de estas subvenciones tuvo aplicación, i m 
porta 190 millones próximamente de obligaciones 
emitidas, ya por'subvenciones á satisfacer en pa
pel, ya para hacerlo como equivalencia de metál i 
co, por la opción que el Estado tiene ie entregar 
el uno ó el otro. En las aplicaciones como equiva
lencia de metálico, las obligaciones «e han entre
gado ai cambio medio de 89 por 100, qua supone 
lo ménos 18 por 100 de ventaja para el blstado, so
bre el tipo á que se computaban, en iguales obl i 
gaciones y en años anteriores, los valores de esta 
clase. 

SI las emisiones de valores de que vamos tratan
do hubieran perjudicado al crédito del Estado, lo 
demostrada el precio de todos los efectos públi
cos, que no es inferior por cierto al más alto de 
otras épocas, á pesar de los graves acontecimientos 
que en la presente van sucediéndose; lo demostra
rla también el tipo á que el Tesoro hiciera sus ne
gociaciones y la entidad de los fondos que en ellas 
se versaran. Sus cajas han contenido cuantiosas 
sumas, hasta el punto de ser necesario reducir en 
una mitad las condiciones ya ventajosas para el 
Estado, con que se hacia la imposición de fondos, 
á fin de contenerla y disminuirla, no obstante lo 
cual, aún subsiste en su mayor parte á un interés, 
medio de 4 1/2 por 100. 

Casi igual en el dia a lo que era antes délos 
últimos ejercicios el descubierto definitivo del Te
soro, poco es lo que de él corresponde á la actual 
administración. 

El saldo contra el Tesoro en favor de la Caja 
general de depósitos, donde se halla acumulado 
todo su débito, era en fin de Setiembre 871 mil lo
nes. De esa cantidad, 458 millones son descubierto 
reconocido de los años de 1858 y anteriores, com
prendido el coste para el Estado de la reforma de 
la Puerta del Sol; y agregando lo que supone el 
fondo de movimiento de las cajas públicas, con
sistente en existencia*, datas provisionales y anti
cipaciones, lo suplido para la guerra de Africa, y 
para satisfacer la mencionada deuda con el gobier
no inglés; partidas estas quo tienen reintegro i n 
dicado para disminuir el débito del erario ó para 
acrecer sus existencias, lo que resulta de Imputa
ción al periodo que venimos examinando es una 
insignificante cantidad, en msdio de circunstancias 
políticas de todas clases que no han cesado, ni por 
na momento, de pesar sobre el Tesoro público. 

Los billetes del Tesoro, que aplicables á las 
atenciones del material extraordinario de obras 
públicas. Guerra, Marina y otros servicios hay en 
circulación y en adelante se negocien, tienen para 
su pago valores que obran en caja por cantidades 
infinitamente superiores, cuates son las obligacio
nes de compradores de bienes desamortizados, so
bre las cuales se han emitido dichón billetes. 

A l reflexionar acerca del carácter de exiglbilidad 
que tiene aquella cifra de 871 millones, saldo, 
como se ha dicho, en quo se resumen los des
cubiertos defmltivos y provisionales, y el servi
cio de la tesorería, el ánimo ménos sereno ad
quiere perfecta tranquilidad con solo considerar 
que la cuarta parte consiste en consignaciones 
Decesarias hechas en la Caja general de depó
sitos, cuya devolución no está á merced sino del 
cumplimiento de las obligaciones de que provie
nen, y las otras tres cuartas partes corresponden 
a depósitos voluntarlos de exiglbilidad graduada 
como los plazos á que se han constituido, y que 
por experiencia pueden reputarse casi en totalidad 
capitales de empleo permanente; que, para sa
tisfacer los que retiran sus dueños , el Tesoro 
cuenta existencias constantes que sin embaraao 
responden de la diferencia que en el movimiento 
de la Caja de depósitos pueda producirse: que la 
disminución do las imposiciones en la Caja no pue
de nacer más que del desnivel en que esté el pre
mio que se abone á los fondos con el Interés do 
la plaza, cesando desde el momento en que se co
ló que el Tesoro en las condiciones del mercado, 
como lo haeen en todas partes lo mismo los go
biernos que los individuos: que las Córtes han 
destinado medios do extinguir el descubierto defi
nitivo, aplicando al efecto la parte necesaria de la 
desamortización eclesiástica; y por último, que en 
la hipótesis de mayor exageración que quiera ha
cerse, el Tesoro cuenta con una inmensa cantidad 
en obligaciones de compradores de bienes nacio
nales, que con las que sucesivamente han de tener 
ingreso constituirán una cartera tan pingüe y se
gura como pueden haberla poseído en cualquier 
tiempo los Tesoros de otras naciones. 

Alguna reflexión más es propia del caso. Temer 
que el Tesoro no pueda sufrir el peso de las obl i 
gaciones consiguientes á la emisión de títulos para 

la construcción de los caminos de hierro y las de
más obras públicas de fomento de todos los ramos 
del Estado, serla tanto como confesar la inconve
niencia, bajo el punto de vista rentístico, de las ¡ q , " -w g^,,, 
líneas férreas, de las carreteras, de los puertos y | (lueae untado el hecho ilegal de ano K ' Per0 
de cuanto conduzca á acrecer la importancia poli- ' 
tica de la nación. Sin contar lo que indirectamente 
deben producir al Tesoro los caminos de hierro, 
como signo de riqueza soa materia de imposicio
nes de que aún no hemos hecho uso, y bastantes i p i ^ m ^ n nr._ 
con el tiempo para extinguir gran parte de la den- j 0 1 d ^ n P0IV una más ámplia inter 
da que con esta aplicación se contraiga. 

No debe caber duda en que si pasados algunos 
años la deuda pública ha do aumentarse sobre su 
importe actual 60 ó más millones por la conver-, 
slon de los capitales territoriales do las corpora 
clones civiles y su em 
se destina, aquella ca 
en el cuadro de los gastos públicos, como están 
hoy incorporados los crecidos créditos que no figu
raban en 1852 para intereses y amortización de j combaten al ministerio y que gnp 
antiguas deudas que no recibieron el empleo re- | pínn í m n l a p a h l n o ™ i „ „ 11 
productivo de la que hoy vamos contrayendo. 

Cuando llegue el plazo de la consumación de las 
operaciones citadas, en que descansa al presente 
el desenvolvimiento de los trabajos públicos, plazo 
que no debe alarmar á quien conozca las fuerzas 
del país, los gobiernos no hallarán seguramente 
embarazo para seguir el movimiento de mejora 
emprendido: por fortuna ellos poseerán mayores 
elementos de los que hoy tenemos, para llevar á 
más ámplios horizontes la riqueza y el poder na
cional. 

Madrid 22 de Noviembre de 1861.—El ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverr ía . 

(En nuestro número del martes hemos insertado 
el proyecto de ley que sigue á esta memoria.) 

(Se continuará.) 

cada localidad en sus negocios econó ün ^ 
miran con dolor la impotencia de | 0S' ^ 
cipios y ia acción üscal de los ̂  03 m ^ 

lermonaies de las corpora- i aijtoridad sup del, 
jmpleo en los objetos a que i ^ i c t u o , , poique entorneCñ i 4 
intldad entrará sin violencia j luerzos de la inteligencia y mantie ^ 

nados los intereses locales; los p^V'^0'0' 
iufren ^ 

cion implacable, son los que están ñ C u ' 
terreno de la ley. del 

Los que forman coro con la pren 
córte que apoya la reaccionaria march^ ^ la 
bínete; que aplauden la reconcentraciiT ̂  ga' 
nistratíva.y el monopolio, que conspir! ^ 
que se dude de la eficacia de la teoría Para 
cionaí , para obtener todas las v e n t a i a & T ^ 
bertad civil y polít ica, todos los goces n la ̂  
porciona la civil ización, esos son los n Pro' 
que á la sombra de la protección 
dispensa por las autoridades superiores8^íes 
provincias, burlan la ley do una maner! la3 
dalosa é irritante. SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G . ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

h l k d m 50 D E N O V I E M B R E D E 1881 . 

Sabemos que nada importa á los homlr 
la s i tuación, en cuyo entendimiento Y r n ^ ' ^ 
cia existe el vacío, que se denuncien s ^ T ^ 
fueros; sabemos que nada, absolutamente Z ' 
han de alcanzar nuestras palabras ni las 
acerca de este particular constenp tnHo i ^ 

sa independiente; pero no obstante, cumpleá 
nuestro propósito quede sentado este hecho 
que habla de un modo muy elocuente encoiJa 
del gabinete. 

Se ha tratado, pero en vano, de alucinar á 
los pueblos, especialmente en el terreno de las 

L a prensa ministerial, que juzga buenos todos j mejoras materiales. Nosotros diremos la suerte 
los medios cuando de crear atmósfera á sus pa- I que aguarda á esa multitud de obras públicas 
tronos se trata, ha dicho repetidas veces que la I emprendidas sin concierto; nosotros haremos ver 
oposición al gabinete actual se encuentra re - j de una manera clara y tangible laenorma for-
ducida á los disidentes de ambas Cámaras, y que ; tuaa que el ministerio O'Donneil ha despilfar-
en el resto de la nación se disfruta de una com- rado; nosotros, en fin, pondremos de manifiesto 
pleta satisfacción por el acierto con que son di- ! la situación de cada provincia y las urgentes 
rígidos los negocios públicos. i necesidades cuya satisfacción demanda, y CQ-

Materia es esta en extremo importante y que | p s aspiraciones no puede la situación presente 
nos proponemos examinar con prolija y exacta \ contentar, porque en todo cumple su misión de 
minuciosidad, para demostrar todo lo contrario I una manera negativa. Á nuestros estimables 
de lo que aseguran los ó r g a n o s agradecidos del \ colegas de las provincias excitamos á que sigan 
gabinete Posada-O'Donnell, y para satisfacer | su patriótica marcha; que no % jo/azo »o 
los generales deseos y aspiraciones do todas las 
provincias del reino, que gimen bajo el férreo 
yugo de la peor de todas las administraciones 
habidas y por haber, ya se contemplen sus ac
tos en el terreno político ó en el administrativo. 

Mientras llega ese dia, no muy lejano, bueno 
es que Ajemos algunos hechos que, como pre
liminares de nuestro futuro trabajo, harán com
prender no solo lo benéfico, justo y equitativo 
del rég imen que gobierna á las provincias, sino 
también los medios con que cuentan los pue
blos para exhalar sus quejas y hacer que se co
nozcan sus más urgentes necesidades en el ó r 
den moral y material. 

se cumpla, ni deuda que no se pague. 

CRONICA PARLAMENTARIA. 

E l gobierno debe estar muy satisfecho con el 
discurso que el señor marqués da Miraflores 
pronunció ayer en el Senado. 

E l único senador ministerial que ha levando 
su voz en defensa de la política del gabinete, no 
adujo ni un solo argumento en predela causa 
que defendía. 

Esto fué indudablemente la causa de que, á 
pesar de haberse ocupado el orador de los dis-

Camaleño, ] cursos de los Sres, Roda, Pacheco y 
E n primer lugar, sentaremos, sin temor de solo pidiera este la palabra para insistir en su 

ser contradichos, que es un fenómeno notabi l í 
simo el que en las cuarenta y nueve provincias 
españolas, todos los diarios que ven la luz pú
blica y que reúnen las circunstancias prevenidas 
por la vigente ley de imprenta, que todos los 
periódicos pol í t icos , salvo poquísimas excep
ciones, son de oposición; pero de una oposición 
enérgica , constante, á pesar de la sultánica vo
luntad de los procónsules delegados del gobierno, 
que siguen la más tiránica conducta en sus res
pectivas localidades, aplicando con irritante t i 
rantez la ley nocedalesca, que aún parece al 
S r . Posada ineficaz para reprimir las malas pa
siones y las tendencias destructoras y disolven
tes de la prensa. 

Contrasta semejante proceder con los per ió
dicos de oposición en las provincias, con la con
ducta que se observa respecto á las publicacio
nes que, careciendo de los requisitos legales, es 
decir, que no teniendo el depósito de los 10 ,000 
duros, ni el editor responsable adornado de las 
circunstancias prevenidas, son autorizadas por 
los gobernadores, para tratar de asuntos polít i
cos, siempre que los artículos que inserten sean 
encomiást icos , que tiendan á ensalzar la adminis
tración legal del famoso y nunca bien pondera
do D. Leopoldo. 

No es nuestro ánimo representar el papel de 
denunciadores, ni podemos abrigar la intención 
de causar perjuicios á determinadas publicacio
nes; así que, por esta consideración, nos abste
nemos de dar á continuación la larguísima lista 
de los periódicos que tienen que ser aduladores 
de oficio si han de vivir sin sacrificios de n ingún 
g é n e r o , y disfrutando de los halagos de las a u 
toridades. Además , nosotros que amamos la l i 
bertad del pensamiento, que abogamos un dia y 
otro dia por que desaparezcan las innumerables 
trabas que se han puesto á la prensa periódica, 
no somos los llamados á pedir para ella mor
dazas. 

opiniones respecto á la conducta que ha segui
do el gobierno en los sucesos de Loja, y hacer 
una ligera observación sobre las quemas de i -
bros en Barcelona y la Coruña. 

E l señor marqués de Miraflores anunció qu 
dividirla su discurso en tres partes, 
la primera á ocuparse de su persona; 

líticas, diciendo que nunca habia 
ministerio 
no aprobaba las sublevaciones 

dedicando 
la segun

da á contestar á los Sres. Pacheco, Roda y Ca-
maleño, y la tercera á examinar la cuestión 
Roma bajo el aspecto religioso y polít100-

Comenzó S . S . hablando de sus opimon63 F 
habia apoyad ^ 

-r la revolución y ^ 
SÍQ considerar 

que .sus palabras hablan de herir la 
lidad de alguno de los caracterizados i ^ ^ 
que le escuchaban y á los cuales inteQ ^ . ^ ^ j ; 
fender. Habló luego luego de las re-
aconsejó al ministerio que se uniera ^ ^ 
formistas del 52; y después de exPllcar .ada de 
tivos que le obligaron á aceptar la emj^ ^ 
Roma y los que le pusieron en el cas 
nunciarla posteriormente, pasó á a * ^ 
parte de su discurso, consagrada, co ^ ^ |a 
mos dicho, á contestar á los senador ^ 

oposición. 
¿Qué diría el señor marqués de ̂  ^ . j ^ y 

mientes de Loja y de los asuntos ^ ^ i o , 
qué bien defendería la política de ^ ^ 
cuando ni siquiera tuvo el honor u J l e 
vantaran á rectificar los Sres. Ro egtas 
co, que con tanta lucidez habían v ^ # 
cuestiones? Nada, absolutamente ^ & 
defensa del gabinete. teamente ' r r a ^ 3 
cir que debia apoyarse al gobiern P , 
de conveniencia pública, l ^ b e r b ^ d 

Pasando luego á ocuparse de ^ , ^ 0 f 
Roma bajo sus diferentes aspecto^ n , 
político, nos dijo, c o m o s i h b . r a 
no lo supiera, que Roma era la P ^ 
do católico; entreteniéndose desp 

onted-

file:///estian


EL REHSO.--Sábado 30 de Noviembre de 1861. 

cesiones que no venían al caso, y que en 
? I^o concepto eran inúti les, toda vez que se 
f i l i a n á justificar la política de nuestro go-
i jerno en Italia. E n una palabra: la peroración 
!gl señor marqués de Miraflores fué mala , y si 

con3iguió desvirtuar las razones de sus con
trarios» alcanzó, en cambio, el más completo 
triunfo sobre la gramática castellana, á la que 
¿estrozó igualmente en las tres partes de su 
discurso. 

gl Sr. Alvarez se levantó inmediatamente á 
hacer uso de la palabra, y empezó su discurso 
rechazando las palabras que en una de las sesio-
DeS anteriores pronunció el S r . Posada Herrera, 

¿0 las cuales podía deducirse que tanto el 
gr. Alvarez como otros senadores habían aspi
rado á determinadas carteras, y que si ahora 
guaran en la oposición es porque han visto de
mudadas sus esperanzas. 

E l orador progresista se lamentó de que el 
señor ministro hubiera usado semejante lengua
je, impropio de aquel sitio, al dirigirse á unos 
hombres que habían despreciado muchas y re
pelidas invitaciones. 

El Sr . Álvarez se hizo cargo de la famosa 
circular del ministro de la Gobernación, mani
festando que había en ella lo bastante para; que 
los progresistas abandonasen la situación a ñ a 
diendo luego que si ha estado al lado del go
bierno, ha sido porque no creyó nunca que el 
general O'Donnell siguiera una política tan 
uontraria á la ¡que había prometido en la opo
sición. 

En nuestro próximo número nos ocuparemos 
del discurso del S r . Álvarez, quien hoy conti
nuará en el uso de la palabra. 

1,0 QUE 1S LA LIBERTAD DE IMPRENTA EN LAS PROVIN
CIAS, BAJO EL suavísimo RÉGIMEN DE LA unión liberal 

bastardeada. 

Lo que es la libertad de imprenta en Madrid 
desde que el S r . Nocedal elaboró y redactó la 
ley que rige á la misma, á contar desde el 15 de 
Julio de 1857, todos nuestros lectores lo saben 
y conocen; pero lo que es posible que no co
nozcan tan bien, es la conducta que algunos 
procónsules del ministerio actual siguen con los 
periódicos en algunas provincias de España . 

Los periódicos ministeriales nos hablan dia
riamente, agotando todos los artificios de la' 
retórica y todos los tonos del panegírico; nos 
hablan todos los días del puritanismo y de la 
verdad con que el señor duque de Tetuan y sus 
estimables colegas practican el rég imen consti
tucional; y nosotros no ponemos en [duda ( ¡ c ó -
ino habíamos de ser tan osadosl) la perfecta 
exactitud y la completa evidencia de tésis tan 
\nscend.ental. 

Pero reconociendo y confesando la entera 
abnegación, el desinterés manifiesto, y el eleva
do patriotismo de los panegiristas ministeriales, 
por ello y á causa de ello, nos vamos á permitir 
citar algún hecho de esos que ocurren en las 
provincias, de esos que reflejan y daguerreot í -
pan el espíritu constitucional del gobierno, de 
esos que cuando el señor ministro de la Gober
nación haya terminado no solo su vida política, 
sino su vida natural (que Dios prolongue lar
gos y dilatados años) , darán títulos suficientes y 
legítimos á los periodistas para que eleven á 
su memoria un elegante y duradero mauseolo, 
con la inscripción, tan sencilla y comprensiva, 
que el patriotismo y el talento 'del gran duque 
Leopoldo de Toscana consagró al príncipe de 
los historiadores italianos: 

Tanto nomini nullum par ingenium. 
Y pues afortunadamente es indiscutible é in 

controvertible la imparcialidad y serena razón 
de los Aquiles ministeriales, vamos á referirles 
simplemente y por hoy un solo hecho ocurrido 
en la provincia de Valencia, de la que es gober
nador actualmente el S r . Peralta, antes oficial del 
ministerio de la Guerra. Como hemos abierto 
nuestras columnas á los diarios de provincia, 
es posible que continuemos tan grata y archi-
mínisterial tarea, contando otros hechos de 
otras provincias; pero por hoy nos limitamos á 
la de Yalencia, donde desde 1834 domina 
G impera con absoluto imperio la influencia 
áel señor duque de Tetuan en dulce consorcio y 
fianza con la influencia colateral de nuestro 
actual embajador en Par í s . 

Los panegiristas ministeriales irán tomando 
acta de esta série de pequeneces que nos pro-
Ponemos exhumar para ornamento de la histo-
ria y gloria inmarcesible del ministerio actual; 
Esotros nos abstendremos de toda calificación, 
y como los BU minores de la prensa, dejaremos 
Ajuicio y la sentencia á los BU majares, que 
Con tan singular celo y con no escasa fortuna 
desempeñan la elevada, imparcial y grave mi-
sion de defender la administración de los siete 
6 seis caballeros que nos gobiernan con tanto 
^sto de S S . E E . y con tan extraordinario 
aPlauso de la nac ión . 

El Valenciano del 15 de Junio último (su 
lecha es un poco atrasada, pero la recordamos 
Jara compararla con otra más reciente) copió 
6 nuestro diario algunas observaciones que nos 

nabia sugerido la real órden de 24 de Mayo, 
^Pedida, á nuestro juicio, con visible é irritante 
Ajusticia y en notorio perjuicio de los profeso-
res de cirujía. 
, E l diario edetano encabezó la copia ó tras
g o con unas breves y mesuradas l íneas, apo

yando la iniciativa tomada en este asunto por 
lHEINO; pero el S r . Peralta mandó recoger 
1 eitado número de El Valenciano, y habiendo 

^ director optado por la denuncia , en uso del 
U1spülable derecho que la ley de imprenta le 

^ d e , el S r . Peralta, en oficio del 17 del 
bmo mes, se negó á dar curso á la denuncia: 

instó de nuevo el S r . Gallegos, director del c i 
tado periódico, y el S r . Peralta , asesorado del 
señor fiscal de imprenta en comunicación fecha 
19 del próximo mes, acordó , teniendo sin duda 
en cuenta el rigorismo severo de los preceptos 
militares, que aquel caballero se atuviera á lo 
resuelto. 

Estos son los hechos. 
No será inoportuno un rápido y ligero co

mentario. 
E l señor brigadier Peral ta , que desde la 

secretaría de la Guerra pasó á- ser gober
nador de Valencia, sin duda porque el señor 
duque de Tetuan profesa en este punto las 
m á x i m a s del gobierno liberal de la Rusia , 
donde, según noticias, en alguna ocasión el 
santo sínodo de la iglesia cismática de este i m 
perio ha sido presidido ó dirigido al ménos por 
un general; el S r . Peralta, fundado en el a r 
tículo 4.° de la ley vigente de imprenta, hubo de 
creer que la cuest ión de los asendereados c i r u 
janos, ó atacaba la religión ó deprimía la digni
dad del rey ó de su real familia, ó excitaba á 
destruir la monarquía y la Constitución del E s 
tado, ó ponía en grave peligro la tranquilidad 
pública, ó tendía á relajar la disciplina del ejér
cito, ú ofendía la moral y las buenas costum
bres; y decimos esto porque son los únicos 
casos en que la ley vigente de imprenta autori
za la recogida prévia. 

Que El Valenciano se encontraba compren
dido en alguno de estos casos, se halla para 
nosotros en el más riguroso incógnito: debemos 
creer, sin embargo, que cuando consultado por 
el S r . Peralta el fiscal de imprenta de Valencia, 
insistió el gobernador en su resolución, fuerza es 
que exista alguna de esas razones trascendenta
les, de esas que ignoramos los letrados du bas 
etage, y que solo alcanzan jurisconsultos tan 
profundos como el fiscal de Valenc ia , cuyo 
nombre ignoramos en este momento, pero á 
quien diremos, salva la debida judicial modes
tia, que su informe merece pasar á la posteri
dad, y que su nombre podrá figurar con honor 
al lado de los Covarrubias, de los Salgados, 
de ios Campomanes y condes de la Cañada, que 
con tanta gloria figuran en nuestros anales j u 
risperitos. 

Pero después de todo, el S r . Peralta nos per
mitirá le preguntemos: ¿Y con qué derecho, 
con qué razón, con qué apariencia de justicia 
niega al S r . Gallegos el indisputable derecho de 
optar por la denuncia y de decidir judicialmen
te su contienda? Responda el S r . Peralta, por
que para eso es autoridad, para eso paga la n a 
ción sus 5,000 duros de sueldo; para eso, es 
decir, para gobernar y administrar con arreglo 
á la ley, ha- sido investido por la Reina con el 
elevado cargo de gobernador de Valencia. Y 
mientras administraba esta justicia al S r . G a 
llegos, á la vista tenemos el comunicado del 
señor visitador actual de derechos de consumos, 
inserto en El Valenciano del 21 del corriente, y 
este comunicado, escrito con la más censurable 
intemperancia, con menoscabo y menosprecio 
notorio de las leyes, en que se hace alarde de un 
insulto grave y de una acción que el Código pe
nal como la ley de imprenta declaran criminal, 
ese escrito corre y se publica en todos los dia
rios de Valencia, y se aplaude por los aplaudi
dores de oficio, y no se recoge ni se denuncia. 

Excusamos los comentarios. Ahí tenéis to
dos lo que son las leyes, lo que es la justicia, lo 
que e-j la libertad de imprenta bajo la adminis
tración puritanísima del señor ministro de la 
Gobernación. 

Pensad y juzgad lo que ha sido, es y será un 
gobierno que tan felizmente nos gobierna. 

Se asegura haberse resuelto ayer en los con
ciliábulos de la situación que los nombramien
tos de registradores se acuerden en Consejo de 
ministros. Esta seria de parte del S r . Negrete 
una abdicación que no podemos creer. 

Ün despacho telegráfico de París , que en su 
lugar correspondiente insertamos, nos trasmitió 
ayer la inverosímil noticia de que había estalla
do en Santo Domingo el 9 de Noviembre un 
pronunciamiento contra España, dirigido por el 
general Santana. 

Nos resistimos á creer esta noticia; pero si 
por desgracia fuese cierta, España debería h a 
cer sentir todo el peso de su indignación al que, 
abusando de tal modo de la confianza d é l a me
trópoli , correspondía con tan negra ingrat i tudá 
las insignes, mercedes de que se ha visto col
mado. 

E l gobierno creemos está en el imprescindi
ble deber de depurar el fundamento de semejan
te noticia, cuya gravedad tiene, y con razón, 
sobreexcitada la opinión pública. 

Esperemos unos días para saber á qué ate
nernos de un modo positivo acerca de un hecho 
cuya certeza negamos entretanto. 

E l número de El Contemporáneo correspon
diente al miércoles 27 ha sido denunciado. 

Después de anunciarlo así nuestro aprecia-
ble colega, manifiesta su extrañeza por aquel 
contratiempo, que con todas veras deploramos, 
en las siguientes l íneas: 

«Veinte veces hemos leido el número criminal, 
y nuestra inteligencia no ha llegado á encontrar el 
cuerpo del delito. Con el tiempo el señor fiscal de 
imprenta nos sacará de estas dudas. 

Suplicamos á nuestros lectores que lean con 
detención el número á que nos referimos, para que 
al ménos nos qnede el consuelo de que el país co
nozca cuál es la actitud del gobierno.» 

ministeriales se empeñen en demostrar que si 
no se discuten los presupuestos antes de que 
termine el presente año , la culpa es de las opo
siciones. E l gobierno pudo haber convocado las 
Córtes para el 1 .* de Octubre, y si no lo hizo, fué 
porque quería presentarse ante ellas después de 
resolver ciertas cuestiones; no le culpamos por 
su resolución: estaba, obrando asi, plenamente 
en su derecho; pero bueno seria que en prueba 
de imparcialidad reconociesen los ministeria
les que no es la mala voluntad de las minorías el 
obstáculo con que se tropieza para que se plan
tee después de discutida la importante ley de 
presupuestos. 

Hoy á las ocho de la noche presentará sus 
credenciales á S . M. el S r . Toro, enviado ex
traordinario y ministro plenipotenciario de la 
república de Venezuela. 

Jura y toma asiento el Sr. D. Miguel Osea, i n 
gresando en la quinta sección. 

Continuando su discurso el Sr. Alvarez, se pro
pone combatir los párrafos del proyecto de contes
tación al discurso de la Corona, relativos á la ley 
do imprenta y á los acontecimientos de Loja. 

Dice que la ley de 17 de Abri l de 1821, tal como 
la ha aplicado el gobierno, es mucho peor que los 
estadps de sitio. 

Lee algunos artículos de dicha ley para demos
trar que ha sido infringida. 

A la hora de cerrar este alcance, proseguía el 
orador en el uso de la palabra. 

S . M. la Reina madre desde París , y sus a l 
tezas reales los duques de Montpensier desde I 
Sevilla, felicitaron anteayer á la Reina Isabel 
por el cumpleaños de S. A . R . el Príncipe de 
Asturias. I 

L a Gaceta de ayer inserta algunas resolucio
nes relativas á los ramos de Fomento y Hacien
da de Ultramar. 

Todas ellas son de fechas de Julio á Octubre. 
No comprendemos en qué razón se funda se

mejante retraso para publicar las disposiciones 
del gobierno. 

Hace tiempo venimos observándooste abuso, 
en el que también han reparado muchos de 
nuestros-colegas; del mismo modo nos llama la 
atención el profundo silencio que se guarda 
respecto del movimiento del personal de alcal
des mayores y promotores fiscales de Cuba y 
Puerto-Rico. 

E n prueba de que no hablamos sin razón so
brada, podríamos referirnos á las alcaldías de 
Sagua la G.rande y San Juan de los Remedios, 
en la primera de dichas islas, y á la de C a -
guas en la segunda, acerca de las cuales nada 
hemos visto en la Gaceta, á pesar de haberse 
hecho para las mismas los nombramientos cor
respondientes, bieu por vacantes, ascensos, 
traslaciones ó permutas. 

La Gaceta, según hemos tenido ocasión de ver, 
inserta íntegra en su número de ayer, conveniente
mente aumentada por medio de un suplemento 
ad hec, la peroración que el Sr. D. Saturnino Cal
derón Coilaníes pronunció en el Senado, bajo el 
pretexto de contestar á nuestro ex-embajador en 
Méjico el Sr. D . Joaquín Francisco Pacheco. 

Nosotros, que á nuestra vez tenemos dispuesto 
publicar, pero en forma de folleto, el muy notable 
discurso del Sr. Pacheco, temamos entendido y 
creíamos firmemente que la Gaceta de Madrid no 
estaba oficialmente destinada á pubiieaciones de 
este género. Quizás estaremos equivocados, pero es 
el easo que á pesar de haber visto contrariada 
nuestra opinión por el hecho de haber insertado el 
referido periódico oficial el discurso delSr. Calde
rón Collantes, continuamos íntimamente convenci
dos de que no es la misión de aquel diario del go
bierno la de dar cabida en sus columnas á las 
manifestaciones de elocuencia que pueden tener 
lugar por parte de los ministros de la Corona en 
el sano de cualesquiera de ambos cuerpos cole
gisladores. 

Según despacho telegráfico de Palma de Ma- ! 
Horca, ayer viernes ha tomado posesión de su car- \ 
go el nuevo gobernador civil Sr, Canella. j 

Según una carta de Madrid que publica La An
dalucía, periódico sevillano, cinco son los proyec
tos que existen hoy sobre el casamiento de Luis 
Felipe de Portugal, y para su realización bullen y 
se agitan en silencio los diplomáticos de todos los 
países: 1.° Proyecto de familia con una princesa 
Coburgo-Gotha. 2.° Proyecto del emperador de 
Rusia con otra princesa alemana que no recuerdo. 
3.° Proyecto de Luis Napoleón con una hija de 
Víctor Manuel. 4.° Proyecto de nuestro gobierno 
con la infanta Isabel; y 5.a Proyecto del interesa 
do con la primogénita de los duques de Mont
pensier.» 

El 18 salieron de Southampton para Lisboa ! 
lord Matheun, gentil-hombre de S. M . la Reina \ 
Victoria, y el coronel Seymour, caballerizo del | 
príncipe consorte, portadores de cartas de pésame 
de S. M . y A . al rey y la real familia de Portugal 
con motivo del fallecimiento da D. Pedro Y . 

CRÓNICA GENERAL. 
Mañana darán principio en el Circo gallístioo de 

Recoletos las peleas anunciadas. 
Los contendientes han afilado ya sus armas, y se 

espera que el resultado de la lucha será san
griento. 

Hasta ahora se ignora el motivo del duelo. 
A 426 asciende el número de encarnizados enemi -

gos de la humanidad que con la mayor desfachatez 
y á la clara luz del sol se pasean diariamente por 
las calles de esta coronada villa. Decimos esto 
porque otros tantos son, según la cuenta, loscoches 
de plaza que atropellando, magullando y estreme
ciendo al pacífico transeúnte, hacen retemblar la 
via pública, ostentando á su frente un caribe, bajo 
la apariencia de cochero (por decirlo así) .—Es
tos son los enemigos del hombre á que aludimos, 
contando á uno siquiera por cochero. No hay que 
admirarse, pues, de las desgracias que los mismos 
ocasionan, atendidas sus condiciones y la fuerza 
en que se apoyan. 

Hé aquí la lista de los pasajeros que ha traído de la 
Habana el vapor Berenguer: 

D. Mariano Escautin, D. Eduardo Montano y 
dos presbíteros; D. Carlos María Mahon, D. Ru-
merando García, D. Antonio Ruig , D. Marcos 
ü g a r t e , D. Francisco del Castillo y Aguilar, don 
S. Alvarez, doña Magdalena, dos hijos y un cria
d o ^ . J . Azofre, D. A. Casanet yHer re r , don 
Juan José Potons, doña Cristina Sourdri de Gar
cía, D . Pedro Carrillero, D. José Sines, doña 
Eduarda Bonfiel, doña Pastora Serrano, doña Luc
ra Vaidés, D. J . Roura y señora, D. José Valero, 
D. P. Salas y Pardiüos, D. José Ravol, D. Buena
ventura Sanz , D. José Marije , D. Francisco 
Guerrero, doña María Pilar Dueñas y un hijo, don 
J . Vidal , D. Andrés Viñas y un criado, D.Licas G. 
Mar te ro ,D . José Fernandez, D, Jaandel Castillo, | 
D. José Anet, D. Cayetano Echevarría, D. Fran- j 
cisco Berenguer, D, Carlos Lara y señora, D . José j 
Badel, D. B. Troyano, D. José Fragola y Solés, j 
D. Leandro Soler, D. Santiago Baito, D. Manuel I 
Olózaga, D. Miguel Ceballo, D. Miguel Pons, don \ 
José Allende, D. Ramón Viñal, D. M . Maren, don | 
José García, doña Rosalía Dusnargat, doña Luisa | 
Gibert, D. José Bravo, D. Luis Adriani, D. Es t é -
ban Rodriguez, doña Dolores Alvarez y dos niños, i 
doña Juana Sánchez, D . Antonio Perado y fami- i 
lia, D. P. Iza Guruceta, D. M . Pedrido, D. J . Cha- j 
ves, D. I . Noguera y familia, D. J. Osuna, don | 
V.Lfganet, D. M . López, D. Francisco Pérez, don ; 
M . Guillen, D. R. R. Cheva, D. J . Laredo, don j 
G. Plon, D. José Velazquez, D. Javier Alvarez, | 
doña María R. Montero.—Total, 86 pasajeros. i 

I 
A pesar del alto precio fijado á los billetes de la lo~ ü 

tería moderna para el sorteo que debe verificar- | 
se la víspera de Navidad, y aunque su expendí- | 
clon no principia hasta el dia 7 del mes próximo ' 
es tal el número da aspirantes en esta ocasión á I 
los grandes premios, que, según noticia de un co- 1 
lega, en algunas administraciones de Madrid tie- s 
nen ya vendida á sugetos determinados anticipa- | 
damente su respectiva consignación. 

Si el hecho es cierto, no comprendemos por qué i 
se tolera á los señores administradores de la renta j 
se permitan, extralimitándose de sus facultades, 
comprometerse anticipadamente para entregar á 
determinados individuos su respectiva consignación. 
E l deber de dichos empleados es, en nuestro con
cepto, poaer á la venta desde el mismo dia que los 
reciban todos los billetes, y sin privilegio de nin
guna clase expenderlos al público que acuda á 
comprarlos. 

Lo contrario es abasivo, y puede dar lugar á 
desmanes que la imprevisión de los dependientes 
de la renta habrá originado. 

Según una carta que se ha recibido ayer de Vallado-
l i d , parece que no se inaugurará el teatro de Lo
pe el d del próximo Diciembre, como estaba de
cidido, por la mucha humedad que se advierte en 
todas las dependencias del coliseo; humedad que 
se cree perjudique á las pinturas al fresco coloca
das en la sala de espectáculos. 

En Valladolid se decia que la inauguración no 
se verificará hasta después de Pascuas de Na
vidad. 

En los dias 4 y 5 del próximo Diciembre, ce
lebrará el [cuerpo de artillería función de iglesia 
en honor de su patrona Santa Bárbara , y de hon
ras por sus difuntos. 

Este solemne acto religioso tendrá lugar en la 
magnifica y suntuosa iglesia de San Francisco el 
Grande, en los dias indicados, á las once de la 
mañana. 

Desde el martes próximo empezará á reunirse la 
comisión general de presupuestos del Congreso 
para discutir los dictámenes de las subcomisiones. 

el conde de Toreno y el marqués de Pidal; A r r a -
zola y Cortina; Bravo Muri l loy Benavides; el mar
qués de Molins y el conde de San Luis; Pacheco y 
González Brabo; Bertrán de Lis y Ayala; Castro y 
Donoso Cortés; Alvajrez y el duque de Rivaa; Cal
vo Asansio, Coello y Cánovas; Olózaga y Alcalá 
Galiano; Rive"o y Rios Rosas. 

Se suscribe en Madrid á esta obra en las l ibre
rías de Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, en la 
de Cuesta, y D e n n é é Hidalgo, calle de Espoz y 
Mina. Los señores suscritores que tengan la bon
dad de dejar su nombre y señas de su casa, recibi
rán las cinco entregas de que constará la obra en 
su domicilio: el precio de cada entrega es 4 rs., y 
el tomo 20 rs. para los suscritores; para los no 
suscritores, 24 rs. en Madrid y 26 en provincias. 
Las suscriciones fuera de Madrid se harán en las 
principales librerías, ó remitiendo el pedido á don 
Antonio Martínez, encargado de la suscricion de 
provincias, calle del Pez, núm, 11, cuarto se
gundo de la derecha. 

Llamamos la atención de los lectores hácía el anuncio 
que en el lugar correspondiente insertamos, relati 
vo á la agencia establecida en la calle del Olivo 
con el título de La Actividad, y en cuyo estableci
miento, según ya hemos dicho en otra ocasión, se 
despachan todos los asuntos que á la gestión de la 
entendida persona que se halla á su frente se en
cargan, con el celo y la inteligencia que tiene la 
misma acreditados. 

S. M. la Reina condecoró el miércoles en la noche 
con las bandas de la órden de damas nobles de 
María Luisa á las señoras de Tacón y de Viniegra 
y marquesa da Peñaflorida, ayas de los príncipes; 
y con la gran cruz de Isabel la Católica á los se
ñores D. Ignacio Arteaga, gentil-hombre de lo 
interior y guarda-joyas de la Corona; á D. Fran
cisco Par reño , y á D. Antonio de Echenique, direc
tor general de la Caja de depósitos. 

Por el gobierno civil de esta provincia seba publica
do una excitación á todas las personas.á quienes 
afectan é interesan las disposiciones contenidas en 
el reglamento para el servicio doméstico de esta 
capital, á fin de que se enteren bien de los respec
tivos deberes que las mismas les imponen;que los 
amos reconozcan la conveniencia de informar acer
ca de sus criados de la manera que hoy se estable
ce, sin ninguna clase de compromisos por su par
te; que los sirvientes honrados se convenzan de 
la necesidad de que la historia de sus servicios 
aparezca siempre clara, á fin de que no se les con
funda con la hez social que ha desmoralizado es
ta clase y contribuido á su descrédito, creando d i 
ficultades y peligros que la autoridad trata de des
terrar, en cuanto sus facultades y la celosa coo
peración de los interesados se lo permitan. 

£1 Sr. D. Fernando María Azancot, intérprete de 
la embajada y oficial segundo del ministerio de 

Estado, acompaña hasta Rabatt al principe Muley-
el-Abbas, para lo cual ha obtenido licencia del 
gobierno, que ha accedido así á los deseos mani
festados por el califa marroquí. 

La primera casa de la calla de Preciados cuyo der
ribo seguirá al de la tapia de la huerta pertene
ciente á las Descalzas, es la del número 29. 

Todos los domingos del Adviento habrá sermón en 
francés á las tres y media de la tarde, en la igle
sia de San Luis de los franceses de esta córte. 

Predicarán el señor rector de dicha iglesia y el re
verendo padre dominico D. B. Roaldes, y el dia 
de Navidad el señor teniente vicario de la misma 
iglesia. 

Se ha dispuesto por la autoridad competente que 
nadie puede dedicarse en Madrid á la industria de 
prestamistas sobre ropas, alhajas ú otros efectos, 
sin una licencia especial expedida por el gobierno 
de la provincia, con cuyo sello se sellarán también 
todos los libros que se han de llevar en el estable
cimiento; que los dueños de casas de préstamos den 
parte circunstanciado cada ocho dias á la sección 
central de vigilancia, da todos los efectos que en 
sus establecimientos se hayan empeñado durante 
la semana, ios cuales no podrán ser desempeñados 
sino á los tres dias de haberse dado el parte; y que 
las infracciones de lo que queda mandado se cas
tigarán gubernativamente, en cuanto no tengan re
lación con lo prevenido en el Código penal, cucuyo 
caso lo serán con arreglo á este. 

La autoridad civil ha dictado las siguientes disposi
ciones: 

1. ° Todo dueño de fábrica ó taller en esta cór
te, está obligado á llevar un libro sellado por 
el gobierno de la provincia, que tendrá siempre á 
disposición de la autoridad, en el cual anotará la 
entrada y salida de sus operarios, con expresión 
de su nombre, apellido, edad, naturaleza, estado y 
clase en que los tuviere empleados. 

2. ° La falta de cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo anterior, será castigada gubernati
vamente, ó según el caso y la trascendencia de la 
misma, entregando al infractor á los tribunales de 
justicia. 

3. ° Las precedentes disposiciones empezarán á 
regir ocho dias después de su publicación en los 
periódicos oficiales. 

Esto tiene por objeto el destruir hasta donde 
sea posible la facilidad con que los vagos y c r i 
minales de profesión eluden la acción de la ley, 
logrando que con harta frecuencia, por desgracia, 
los tribunales, á los que se ven sometidos por la 
activa persecución de los empleados de vigilan
cia, les reconozcan una posición social que jamás 
han tenido, y que, sin embargo, resulta de prue
bas que logran hacer. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche se puso en escena en el teatro del Principe 

El jueves 28 del corriente se subastaron en quie
bra las fincas en el término de Siruela, á que alu
día el comunicado delSr. Vergara, inserto en nues
tro número del lunes. Las dichas fincas fueron 
rematadas en mayor cantidad en que aparecían 
quebradas, y esto no nos sorprendió, por las razo
nes de dicho comunicado; lo que esperamos es que 
no se eche en olvido á los peritos que con tan poco 
acierto midieron la tierra y contaron las encinas, 
hasta el punto de equivocarse tan notablemente. 

Es inútil, dice un colega, que los periódicos 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
50. 55, 60 y 55, publicado; á plazo, 49-80 fin próx. 
ó á vol. 

El diferido á 43 y 43-05, publicado; á plazo, 
43 40 y 35 fin próx. vol . 

La deuda del personal, á 21-45 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 30 de Noviembre de 1861. 

| Áferese á las dos y cuarto, bajo la presidencia 
\ del señor marqués del Duero. 
; Se lee y aprueba el acta de la anterior. 

La junta de señoras de la real asociación de benefí- 1 
cencía domiciliaria de esta córte, que acostumbra ' 
celebrar una rifa, con cuyos productos sostiene ! 
algunos establecimientos piadosos y socorre miles ' 
de necesidades, se veía este año en la necesidad de I 
tener que suspenderla' por falta de local, á causa 
de estar destinado á otro objeto el del ministerio ' 
de Fomento en que tenia lugar. En tan crítica si- I 
tuacion acudió a la empresa de diligencias del ua Proverbi0 en un acto y en verso, original del 

! conocido poeta valenciano D. Pedro Yago, y cuyo 
título es Piensa mal... Versificada con naturalidad y 
gracia la nueva comedia, mereció la aprobación 
del público, quien dispensó su aplauso á los chis
tes de buena ley que'abundan en su fácil y cor
recto diálogo, el cual es, á pesar de la sencillez 
del argumento, suficiente causa para entretener 
agradablemente al auditorio. Esta producción, 
primera de las de su autor que se representa en 
los teatros de Madrid, descubre en el Sr. Yago 
excelentes disposiciones para seguir cultivando con 
éxito el terreno dramático, en donde creemos a l 
canzará buenos resultados, en razón á que dialoga 
bien y dispone perfectamente el órden de escenas 
para el desarrollo de la fábula que sirve de tema á 
la pi^za cómica que nos ocupa. 

El éxito obtenido anoche en el proverbio citado 
fué completo y satisfactorio, siendo aquel oido 
hasta su final y aplaudido después que terminó, á 
pesar de lo difícil que es lograr esto cuando la co
locación de una obra que se estrena es, como suce
dió con la de anoche, al fin del espectáculo. En la 
ejecución distinguiéronse la señorita Marin y los 
señores Casañer y Alisedo. 

Norte, suplicándole tuviese la bondad"de cederle 
el hermoso local que tiene alquilado en la planta 
baja de la casa denominada de Cordero, en la 
Puerta del Sol, la que, superando muchas dificulta
des y perjudicándose en sus intereses, cedió gra
tuita y generosamente efreferido local, en el cual 
tendrá efecto la mencionada rifa en el próximo mes 
de Enero. 

En los primeros dias del próximo Enero empezará á 
publicarse por envegas de 80 á 100 páginas en 
octavo prolongado una importante obra del señor 
D, Fermín Gonzalo Morón, fruto de algunos años 
de estudio, y cuyo título es: La elocuencia antigua y 
moderna, ó sea la palabra y la espada. El tomo 
constará de 400 á 500 páginas, y quedará termi
nado en los primeros dias del próximo Marzo pu
blicándose cada entrega de 80 á 100 páginas des
de los primeros dias de Enero con el intervalo de 
15 dias. 

La obra citada, después de observaciones gene
rales'sobre la elocuencia antigua y moderna, con
tiene el juicio y examen de los siguientes ora
dores: • 

Entrelos griegos: Pericles yDemóstenes. 
Entre los romanos: Cayo Graco y Cicerón. 
En la edad media: Pedro el Ermitaño, Arnaldo 

de Brescia y Gerónimo Savonarola. 
Oradores sagrados: Bossuet, Massillon Lacor-

daire. 
Oradores políticos: 
En Francia.—Mirabeau y Royer-Collard; Thiers 

y Guizot; Lamartine y Berryer. 
En Inglaterra.-—Chattam, Pitt, Burke , Sheri-

dam, Fox, Canning, O'Concll. Grattam, Rober
to Peel. 

En España.—Argüelles y Martínez de la Rosa; 

Ha sido admitido por la empresa del teatro de No
vedades, donde se pondrá muy pronto en escena 
el drama en cinco actos, escrito en inglés por mis-
ter Boncincault, titulado El lago de Glenackon,Qne 
lleva ya cerca de 300 representaciones en Lón-
dres. Ultimamente se ha estrenado en París con 
un éxito asombroso, en el teatro del Ambigú Có
mico, adonde todas las noches acude a su repre
sentación un gentío inmenso. Sabemos que la em
presa del teatro de Novedades trata de presentar 
esta obra con el mismo lujo y aparato con que 
acostumbra poner en escena cuantas producciones 
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se le confian. Tenemos muy buenas noticias del 
drama, y desde luego auguramos al coliseo de 
Novedades grandes estradas, a cuyo resultado por 
otra parte, eé acreedora su empresa por el celo y 
actividad que desplega. 

El día 6 de Diciembre se verificará en Valladolid la 
inauguración del teatro de Lope, construido te
niendo presente todas las exigencias de la época 
actual. Los Sres. León y compañía propietarios 
de aquel teatro, han llevado su galantería hasta 
el punto de pasarnos una atenta invitación para 
que asistamos á la inauguración del coliseo que 
acaban de construir. , L • - i • 

Después de aceptar tan galante invitación, da
mos á la empresa gracias cumplidas por su ama
bilidad. 

Ha llegado á Madrid el empresario del teatro do 
Granada con objeto de contratar una buena com
pañía d e ' a b u e l a para trabajar en la presente 
temporada en dicho teatro. 

S E C C I O N D E P R O V I N C I A S . 

Según las noticias que en otro lugar insertamos, 
la diligencia del Norte fué asaltada por unos ban
doleros ea la madrugada del 28, entre Castelpeo-
nes y Monaaterio. 

Mucho nos ha sorprendido ciertamente que en 
la carretera más frecuentada de la península, y 
que por lo regular está perfectamente vigilada por 
la Guardia civil , haya podido perpetrarse un aten
tado semejante, y esto puede muy bien indicar 
descuido por parte de las empresas, que en nues
tro concepto, en ciertos y determinados puntos de
berían solicitar que acompañase á sus carruajes 
una pareja de guardias como hace algunos años 
se verificaba. 

No dudamos, sin embargo, que los cinco cr imi
nales que parece han cometido el robo, caerán en 
breve en poder de los individuos de tan beneméri 
to cuerpo, los cuales desplegarán su acostumbra
da actividad para lograrlo, contribuyendo de este 
modo á que renazca la confianza de los viajeros y 
á que los criminales se persuadan da que por mu
cha que sea su astucia, una vez perpetrado el de

lito, caen inmediatamente en 'manos de sus perse
guidores. 

Alicante 28.—Ayer se reunió en ha oficinas del 
sindicato de riegos la comisión que entiende en las 
obras de exploración de aguas, con objeto de tra
tar de este asunto, habiendo Ecordado; entre otras 
cosas, girar una visita ¿ las mismas, cuyos con 
tratistas parece que no aesplegán toda la activi
dad que debieran y que exige el compromiso que 
aceptaron. 

Jaén 26.—El ayuntamiento ide esta capital ha 
vuelto á remover el expedienta relativo á la cons 
trucción del puente de la Sierra, cuyas obras pa
rece darán pronto principio. Si esto tiene lugar, 
como fundadamente se cree, la municipalidad ha
brá llevado á cabo una mejora de verdadera i m 
portancia para el país, haciéndose digna de los 
elogios y gratitud de sus administrados. 

Han comenzado las obras de la carretera de Beniga-
nim, que estaban paralizadas, y las cuales ha 
acordado ia diputación de Valencia para que en 
ellas encuentren ocupación los jornaleros de la 
provincia que por efectos de malos resultados en 
[as cosechas se hallen faltos de trabajo, y por con
siguiente de recursos para vivir . 

E l tren número 9 que salió de Sevilla para Cádiz 
el 28, descarriló cerca de San Fernando, habiendo 
resultado 16 heridos. 

Al hablar de nuestras necesidades públicas, dice un 
periódico de Denia, conviene llamar ia atención 
sobre esos barrancos malamentellamadoscaminos, 
que á las puertas mismas de esta ciudad asustan 
ya al viajero é imposibilitan nuestro mas necesario 
tráfico. Es sin duda proverbial en este país que 
los caminos que cruzan el término de esta ciudad 
son los más intransitables de la provincia, á pesar 
de recorrer sobre el terreno más llano y ménos 
accidentado dé l a marina. 

El 24 se encontraron en su habitación , cadáveres, 
la mujer y el cochero de un caballero americano 
que reside en Logroño. 

Registrada la casa, se vio en la cocina una 
porción de carbón encendido, lo que demuestra 
que el gas despedido por el combustible ocasionó 
la muerte de estos infortunados. 

La diligencia del Norte, procedente de Francia, que 
llegó el 28 á Burgos, fué asaltada á las tres de 
la madrugada entre Caateil de Peones y Monstóte-
rio por cinco hombres armados: dos montados y 
cinco á pié. Buscaban caudales que no venían; pero 
respetaron á los viajeros, y solo robaron 40 duros 
al mayoral. 

El 25 empezaron á funcionar en el puerto de Barce
lona las dragas recientemente llegadas de Marse
lla. Son en nmuero de dos, y efectúan el dragado 
hasta 40 metros de profundidad. 

La Sociedad valenciana de agricultura celebró el 25 
dei corriente á las seis y media de la noche junta 
de fomento, en la que se trató de la importancia 
y medios de generalizar en dicha provincia el cul
tivo del lino, y sobre la necesidad de poner un lí
mite al acotamiento para el cultivo del arroz en 
tierras que han de embalsarse con agua que hoy 
se emplea en otros cultivos. 

Según dicen de Vich, el Dr. D. Mariano Puigllat, 
canónigo de aqueila santa iglesia, ha sido presen
tado por S. M . para el obispado do Lérida. 

Han dado principio á los estudios de nivelación los 
ayudantes del cuerpo de ingenieros encargados de 
real órden de practicar los de traída de agua* de 
Salamanca. 

En el pueblo de San Andrés de Palomar, Barcelo
na, ha ocurrido recieruemente una desastrosa des
gracia. A una niña de seis años que estaba sola 
en la habitación, se le incendió la ropa que ves
tía, y fué encontrada muerta y con el cuerpo casi 
carbonizado. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SAHTO DE MAifANA. Domingo I de Adviento.— 
Sania Natalia, virgen. 

FüffciosEg Mt iHLKí.iA. Cyarenta horas an la 
de la Buena-Dicha, donde continúa la novena de 
Santa Bibiana; dirá la plática por la tarde don 
Basilio Sánchez. 

En las parroquias y capilla de Palacio habrá 
misa mayor con sermón, y en Santa María se hará 
á las diez con solemnidad la predicación de ia 
bula. 

Continúan por la tarde las novenas de la Virgen 
de la Concepción en San Antonio del Prado, Con
cepción Geróaíma y oratorio del Caballero de 
Gracia, y por la noche en SanGinés . 

>: . del dia 29 de Noviembre d i 1861, 

f Ô DOS PÚBIICOÍ 

Títuics del 3 por ICO ccm-olidado, publiaxde, 4 
70c.; á plazo, 49-85, 90, 95, 90, fin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43 
'¿0; a plazo, 43-20, fin cor. vol . 

D^uda amorfcizable de primera clase, publicado, 
37-95, 37 y 37-50. 

Idem de segunda id . , no publicado, 15-40 p. 
Deuda del personal, no publicado, 21-45. 
Acciones de earreteras.—Smislon de 1.° de Abr i l 

de 1850 de i 4.000 r» . , 6 ror 100 anual, no pabl?-
eado,97-25 d. 

Idem de á 2,000 rs.. no publicado, 97-50. 
ídem de Lf i a Junio de 1851 do á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Adem de 31 de Agosto da 1852 de á 2,000 r«. , 

no publicadc, 95. 
Idem de 3 S de Julio de 1856 do i 2,000 ye., 

no puolicado, 95-50, 
Áecionci» <ie obras pública*; de í.* de Julio i c 

1858. no publicado, 95-75. 
ídem del canal de I&abel í l , de ¿ 1,000 rs.j 8 péi 

100 ai r ia i , no publicado, 109 d. 
• ^iigaoionen del Estado para obvenciones de 

feno-carriles, no publicado, 92-55 d. 
Aécionee del Banco de S s y a ñ a , ao publica

do, 216. 
Idem da la compañía metalúrgica de San Juan 

de Alearás, no publicado, 51 d. 

•CAMBIOS 
Lóndres á 90 días fecha, 49-65 p. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

E S P E C T Á C U L O S . 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
—Función 41.* de abono.—Í7n 6a//o in maschera, 
ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—El sol de invierno, comedia en tres actos. - Baile. 
—Piensa mal..., proverbio. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho A 
Los diamantes de la Corona, zarzue^ ^ ^ 

TEATRO DÉ LA ZARZUELA. A 'as ? ^ ^(ñ* 
che.—f/n íesoro escondido. * 0ciio ^ ^ *' 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocb 
—La cruz del matrimonio, comedia0 t> 
actos.—Cada cual con su cada cual K en V 
de la carta, saínete. ' Daile.^,ff, tres 

TEATRO DE NOVEDADES. A las oeh 
—La penitente, drama de grande ^ ^ ! 
tres a c t o s - B a i l e . - ^ duende ^ ¿ o P e c t 4 l ? e ' 

" SaiQetei 611 

MADRID: Oficinas de m a p^ iódi 
Preciados, núm. 57, piso bajo; ^ i . , . . ; cajú , 
Moro i Puerta del Sol; en \ ¿ l ^ r ¿ \ % 
S*üiV~BaUlien, calle del P r í n c i p ? " 0 1 «I g J9 
F&sage de Maíheu . ^ ' ^ ^ 

PaoTmciAs: En todas las HbraHái v i j 
«Iones de correos. • ^iíUt 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba D Jaa t3" 
- M a n i l a , D. Marmol Ramírez-l / í í !1 
D. Amaraato Martines da E s c o b a r C a l f i a 
Ü. Ignacio Guaseo.—Sania Cru% (¡e T.ÜeríHW 
Jacinto Jimcno. ^ « . Z ' 

EXTRANJERO: Pam, Mr . Laffite r ^n , ' 5 
pañía, 20, rué do la Banque.—Mr. V J l ? y Coa 
treDame des Vic^oireíi.—Wndm MV Iet,C 
Catherine ¿tvect.—Gibraltcir, D. M a t ^ i í ^ t a J 
—Lisboa, Diario doa Pobres, 61 ^ PittJ' 
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Tí 
V i l l a de L y o n . 

calle de Chaussée d' Antin, 
RANSON E Y YES. 

proveedores de SS, MM. la Emperatriz y de varias 
Córtes extranjeras, 
¡ Esta casa, inmediata al Boulevar de los Italianos 
y cuya reputación os europea, es sin duda alguna 
¡a mejor para pasamanería, mercería, etc,, etc. Mer
ced al piteo poso y volumen de sus artículos, b ma
yor parte puede espedirse íranco por el correo. 

Maíso'n de 

a».il«is-HEoyal 
A 'Vi 62 , i65 « i IG 

Ofo NJ'our les Voitur 
/>XR.de?Ai.OIS 

PROYEEDOR DE S. M. LA EMPERATRIZ, 

PAPIS, RUE DE LA PAÍX , NÚM. 15. 

L O S A F I C I O N A D O S 
á hi perfumería fina no se olvidan de visifar 
tos íilínacenes de M. GUERLAlN, rué de la Paix, 
145, París, perfumista privilegiado porS. M. la Em
peratriz y varias cortes estrangeras, cuyos pre-
ducics de ios mas seductores y variados para se
ñoras Y Co balleros,. son tan conocidos hace largo 
tiempo y cuya fabricación no teme la compateu-
cia en Fr.Hici . i ai isa «1 estranjero. 

" STÍTAŜ ÜE MOINTAR. 
A n t i g u a c a s a d e H e n i n n . 
Sillas de montar.—Casa REMIERE y compañía, 

proveedores de muchas cortes estranjeras : gran 
fábrica de sillas linas, guarniciones de lujo y de ce
remonia. 

Venta por mayor y menor. 
Fábrica de plaqué, de plata y dorado pars car

ruajes. 
Almacén especial de quincalla de todas clases 

para la construcción de carruajes. Precios fijos. 
París, rus de l'Arbre Sec, núm, 52, cerca de la 

calle de Ríboli y dei Loubre. 

C A L Z A D O E N E C A B A L L E R O S , 
PROüT, SUCESOR DE KLAMMER. 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, París, pro
veedor pl ivüegiado de la corte, de España. Calzado 
legante y sólido, adrailido en la Esposicion uní* 

«ersa! de Paris,« 

Pasage Jonffroy, 4 9 , F a r i s . 
C A R L O S S I A R D . 

Dibujante y trabaja en bisuteria con cabellos, 
hace cifras, palmas, viñetas ó cuadres mortuerios 
con figuras y sin ellas, canastillos de flores, re
cuerdos de amistad, ramos, asuntos alegóricos. 
Trenzas de todas clases para coilares, brazaletes, 
brochas, pendientes, cadenas de reloj, medallones, 
botone- de camisa etc, (Se habla español.) 

PARIS 

SO.r.Ríchelien. 

DI S. M. 
u 

iaptfatTiidelosFrancssMi 

MEDALLA 
i e l1 

C 0 M P A 0 N I E D E S I N D E S . 
I P r e c i o s l i j o s m a r e a t l o s c o n n ú m e r o s . 

Esposicion Baiyer&al 
BH855. 

E N K A C H E m 
TBES FABRICAS 

DE ENCAJES 

CHALES 

BRUSELAS 

94 ,rué Royale 

Unica casa qae sea 
verdaderamente 
fabrica y estableci
miento de venta, 
por lo cual puede 
tender y vende á 
precios escesiva-
mente reducidos, 

Los dibujos de 
encajes y de ca
chemiras tienenun 
carácter ariístico 
de lo mas selecto, 
y son su propie
dad esclusiva. 

Los precios fi
jos marcados con 
números son una 

P^Hr 8,lr!inl'a Para '03 
iv'l comyradores es-

• M B tranjeros, que go-
HSaHfan asi absoluta-

mente de la mismo 
ventaja que la 
clientela ds Paris, 

MONBRÓ, A1NÉ, 
antes rué Basse du Rempart, ha trasladado sus ta 
llares y ídmacenes de bronces, muebles y curiosi 
des 19 ,ruedu Helder, Paris, antipuo Palacio Dudo 

C A L Z A D O D E 8 E N 0 1 1 A , 
RUE DE LA PAIX.—PARIS. 

En Lóndres, ew casa de A. Thterry , 27, Re-
géllt Street En Nueva York, e/i casa" da los 
ñores Hill y Colby, 371, Broadray. En Biistua, 
casa de varios ríegociánies. VÍAOLTEiTE, ^ 
^'privilegiado de S. M. la Kmiierarift d¿ 
franceses. Recomiéndase por la superiorida-i 
los artículüs, cuya elegancia es inimitable. 

"FUKr^rAilTiFNilAi.Es • 
tí<H I M í l v l L M l o D E I N V O C I O N 

8 .'ií 
proveedor de SS. MM. la Emperatriz de IjQa frauct;-
ses y lit Réfha m Inglaterra, rué fiichéíieu, 104. 
París»Córouas ¡)ara novias 
res para sombreros, etc., etc 

pai 

DE 
S. M. EL 

Comisionpor menor mím. 143, 
Galería de Valois, Palacio Real en París. 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas 

y españolas. Unico fabricante con almacén en el 
Palacio Real. 
Placas y cruces de brillantes, taller en la misma ca«a, 

CASA FAUVET, 
PARÍS, NUMERO 4, RUE MENARS. 

Tri5pjs de visita, de baile, de corte , canastillas 
do bodn, trouseaux. Espñdicinn de todos ios ar
tículos concernientes á la toilette de señoras. 

Este establecirnienttí que es uno ña ¡os mas 
insporiRntes de los que existen de diez años á esta 
parte, ensancha cada dia mas sus relaciones, efec
to dei hupii gusto, acertada ejecución y honradez 
que presiden á su dirección. 

S ^ I T p ^ O L E V A R D M S ÍTMJEÍÑS^TARTS;. 
CAZAL , proveedor privilegiado de S. M, la ' 

Emperatriz de los franceses. 
Gran rnedaíía en la Esposicion de Lóndros, mê  

dalia de primera clase en la Esposicion universa! 
da París. —Sombrillas y paraguas, géneros de mo
da, b&stones, látigos y fustas. 

Esta antigua casa colocada en medio del paseo 
de los Espaaoles, boulevard des Italieu» ofrece 
todas las garantías deseables.—Paraguas y som
brillas sin goznes privilegiados. 

. . O S D E M A N O . 
L, CHAPRON.-A LA SUBLIME PUERTA, 

11, RUÉ OE LA PAIX, PARÍS, 
proveedor privilegiado de S. M e! Emperador y la 
Emperatriz, de SS. MM. la Reina ds Inglaterra, 
el Rey y la Reina de Baviera, de S. A. I . la prin
cesa Matilde y de SS. AA. RR. el duque Maximi
liano y la princesa Luisa de Baviera. 

Pañuelos de batista, lisos bordados, desde nue
ve sueldos á 2000 francos. Se bordan cifras, coro-
nas y Masones. Sus artículos han sido admitidos 
e» ffl Esposicion de Paris. 

SASTRE DE LAS PRINCIPALES CORTES ES-
TRANGKRAS Y EMBAJADAS. 

83, rué neuve des Petits Champs, Paris. 
Lebitas, gabanes, paletots, pantalones, chale

cos y trajes de montar para S' ñoras 

TAHA:'" 
ebanista del Emperador. 

Paris, calle de la Paix en el rincón del Boulevard. 
Estuches de viaje; porta-licores; cofrecitos pa

ra joyas; pupitres; tinteros; carteras secantes; 
mueblecitos para señoias; mesas; escriUuios, re-
cimatorios; estantes; jardineras; copas de bronce; 
porcelanas montadas; colección escogida de objetos 
de arle y de gusto para regalos de boda y agui
naldos. 

L A S O M B R E R E R I A ^ I m ^ . 
Picheliu, 87, en París , goza de reputación euro
pea justamente merecida por su esmero en com
placer á sus parroqui.-mos y p«r el csquisiio gus
to de sus tnoddos de sombreros, adoptados siem
pre por ios elegantes. 

El éxito obtenido por esta céiebre pomada na
da deja que desear, y ha jasliíicado enteramente 
ei briliiíiUe elogio que de elia hizo Mr. Orilla. No 
solo tiñe los cabellos del mas hermoso negro*n 
un momento y sin exigir preparación ninguna, si
no los fortifica ademas, ios hace crecer é impide 
que nunca se pierdan. El único depósito y el de 
las pomadas para rubio y castaño tan escelente 
como la pomada de Malainocome, se halla en Pa
ris, en casa de la señora viuda de CABAILLON, 
Boukvard Sebastopol, 22. El precio de los botes de 
esta pomada es á 5,10 y 20 francos, y el de los de 
color rubio y castaño á 10 y 20 frs, (franquearse) 

í í . PASAJE JOUKFROY,--FONDA EN PARÍS. H 
EL PRIMER RESTAURANT EN SU GENERO. 

Comida , 4 francos.—Almuerzo,, 2 francos 
Es una de las mejores cocinas de la capital.— 

Vinos de confianza. 

J5 RUE D'ANTiN, 14, EN PARIS. 
Lo? mas graciosos sombreros da señoras, ador

nos de baile y de calle, objetos de corte, etc., etc, 
salen de esta cas-a tan conocida entre el mundo 
elegante de París, qua basta su nombre como la 
mejor recomendación que de ella puede hacerse. 

C a s a d e h u é s p e d e s e s p a ñ o l a 
ns LA SEÑORA LAFOLIE, 

49, rué Vivienne entre la Bolsa y el Boulevard, 
PARIS. 

Esta casa conocida hace veinte años está situada 
en el centro de Paris, cérea de los oulebares, de los 
teatros y en el centro del Comercio. La señora La-
folie participa á los señores viajera que acaba de 
agrandar su casa y restaurar sus habitaciones: el 
buen gusto que ocupa unido al esmerado trato y 
servicio, le hacen esperar que los señores viajeros 
eontinuarán dispsnsándfcle su confianza. 

Habitaciuues y cornidasá precios convencionales 

O P T I C A . 
CASA DEL INGENIERO CílEVALLlER, ÓPTICO. 

EI m^eiiiero Ducray-Chcvallier, es único suce
sor del establecimiento fundado pgr su familia Ú 
1740. Torro del Reló del Palacio, ahora p aza de! 
Puente Nuevo, 15, en Paris, enfrente de la estátua 
de Enrique IV.—Instrumentos dé óptica, de física, 
de matemática?, de marina y de mineralogía. 

Gasa especial de .. bujos de 
LABORES DE SEÑORAS. 

S A J O U . 
Paris, número 52, rué Rambuteau. 

La antigua reputación de esta casa está plena
mente justificada por la importancia verdadera
mente estraerdinaria de sus novedades en todo lo 
que concieMie las labores de las señoras, corao 
tapicerías, puntos de media, crochet, bordados, 
«te. Sus inmensas colecciones de dibujos baratísi
mos, en los que el arts francés y el gusto parisien
se esUn censí grados, le dan la justa preferencia de 
aue goza hace mucho tiempo. Todas los productes 
de esta casa llevan el nombre de SAJOU, 

PIANOS Y ARMONIUS. 
Pianos mecánicos antifoneles. 

I I Sr. Debaín, plaza Lafayeíte, 24 y 2fl, en Pa
rís, caballero de la Legión de Han ir , proveedor 
de S. M, el Emperador y de S, M. la Reina de In
glaterra. Diez y seis meaailas de honcr y de plata 
y oro. El piano mecánico se toca por medio de una 
manivela y ejecuta de un modo admirable los mas 
difíciles trozos de música. Estos instrumentos se 
encuentran en todos los salones del graíi mundo. 

M U E B L E S . 
Muebljiges completos, 76, fauborg Saint-An~ 

orne. Pana.—CASA KRIEGER y compañía, su-
ceseres; Cosse Rac-ault y compañía.—Precies lijos. 

Grandes fábricas Y almacenes de muebles y ta
picerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de París y de 

Lóndres. 

G R A N H O T E L D E L L O Ü V R E . 
El mayor de Europa, ocupa todo el cuadrado aislado que hay entre la calle d^ Ríveli, la plaza del 

Palacio Rerd, las calles de Seint-Honoré y Marengo, en el centro de París, 
Seiscientos cuartos y sesenta salones". Comedor ricamente alhajado, salones de restaurant, salón de 

lectura donde se bailan los periódicos de Paris y del estrangero y las mayores publicaciones literarias pe
riódicas. Sa ones de conversficion, de juego y música. Café con divanes y billar en el piso bajo que sirve 
para fumar. Baños á cualquier hora del dia". Carruajes de alquiler del Hotel y se sirven otros de lujo si 
se encargan. Omnibus para todas las estaciones de ferro-carriles. Buzón de correspondencia. Oficina te
legráfica de día y noche para los viajeros. La mesa redonda se sirve á las seis comidas por lista ó de res
taurant, y en las habitaciones á las horas que se pidan. El precio de los cuartos varia de 3 á 20 francos, 
los de los'salones de 4 á 20 y ¡a asistencia de 1 fr, á 1 fr, 50 cents, por persona. Los criados hablan di
ferentes idiomas, (A) 

Excmo, Sr, Mar qués de Alcañices, grande de Espa-
mi, presidente. 

Exorno Sr. Gonde.de Isla Fernandez, propietario. 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. .Manuel Quintana, en representación de la 

señora viuda de QuiiUnna, éhijos, del comercio. 
pr, D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 

CONSEJO D E AüMhNISTKACION. 
Sr. D, Martin García de Loygorri, propietario. 
Sres. Parody, López y Villavorde, del comercio. 
Sr, D, Pedro Kramor/del coinercio. 
Sr, D. Rafael Moretones, del comercio, 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, del coraorcio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. García Montalvan y Alvarez, dd comercio. 

Director general, Excmo. é limo, Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr, D. Miguel de Orive. 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones de reales. 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis millones de reales. 
Las ¡érdidas causa :as por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que olrecen. 
Los suscrilores pagan í<or anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. por cada mil 

reales assegurados, y un peitueño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de FÍnieslros 
La Compañía atiónima de Seguros Ululada LA UMON, cuyo capital social se el^va á TREINTA Y DOS 

MILLONES ÜE REALES, soba constituido en gerente do LA UMON ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
las indemnizaciones cuan le es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
Se admiten suscriciones en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral núm. 2. 

y en casa de sus repmeuíantes en todas las capitales de provincia' 

Ag ncia para toda clase de neg.̂ c os, bien sean 
contencioso-admimstrativos ú otros en las depen
dencias del Estado. , • • 

Esta ttoi se encargará de todas las comisiones 
que se le confien prestando garantía suhciente a 
satisfacción de los inan<latar¡os. ,W¿:L 

Compra toda ( lase de credi'os contra el E^no, 
y admite eh comisión lodo gén ro de mercancías. 

Dirigirse al director de «La Actividai!,)) calle ao 
Olivo, número 18, cuarto segimdo, (R.) 

http://Gonde.de

